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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

--}.lhUlDada, lIerDles 

--AltaDlirano O., Carlos 

--ADlpuero, Raúl 

-Aylwin. Patricio 

--Barros, JaiDle 

--Bulnes S., Francisco 

-CaDlpusano, Julieta 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, SaloDlón 

-Curti, Enrique 

-Chadwick V. TODlás 

-Durán, Julio 

-Enríquez, lIuDlberto 

-Fuentealba, Renán 

-García, José 

-GÓDlez, Jonás 

-González M., 

quiel 

-GorDlaz, Raúl 

Exe-

-GuDlucio, R. Agustín 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis Fer-

nando 

-Miranda, lIugo 

-NoeDli, Alejandro 

-Prado, BenjaDlÍn 

-Reyes, TODlás 

-Sepúlveda, Sergio 

-TeitelboiDl, Volodia 

Concurrieron, adeDlás', los Ministros de Justicia 

y de Tierras y Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico WaIker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.27, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA DEL ARTICULO 10, NI? 10, DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde continuar la discusión gene
ral del informe de la Comisión de Con;O
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento recaído en la moción de los Hono
rables señores Ampuero, Salomón Corba
lán, Chadwick y Luengo, con la que ini
cian un proyecto de ley modificatorio del 

artículo 10, .NQ 10, de la Constitución Po
lítica, relativo al derecho de propiedad. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
ln sesión 45a, en 15 de diciembTe de 1965, 
documento NI) 10, página 2271, y el in
forme, en los de la ses'ión 83¡¡l., en 22 df! 

marzo de 1966, documento NQ 2, página 
4843. 

El señor REYES (Presidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente: 

El 30 de noviembre de 1964, antes de 
un mes de inaugurado el Gobierno del Ex
celentísimo señor Frei, fue enviado por el 
Ejecutivo a la Cámara de Diputados, ~on 
gran despliegue de propaganda oficial, un 
proyecto de reformas constitucionales que 
pone en revisión toda nuestra Carta Fue-
da mental. . 

Originalmente, el proyecto contenía 
unas 50 modificaciones de fondo a la Cons
titución Política, sobre las más variadas 
materias, muy importantes y complejas; 
después de su paso por la Cámara, el nú
mero de enmiendas ha aumentado consi
derablemente, y es de presumir que en el 
Senado se producirán otras nuevas. En el 
hecho, la iniciativa patrocinada por el Go
bierno tiende a reemplazar la Carta Fun
damental que nos rige, dictada en 1925, 
por un texto que seguiría el mismo plan 
del anterior, pero que sería en sustancia .. 
una nueva Constitución. 

Se dice que estas reformas constitucio
nales formaban parte del programa con 
que se presentó a la ciudadanía el candi
dato presidencial don Eduardo Frei Mon
talva. Puede que así sea, pero la verdad 
inconcusa es que muy pocos ciudadanos se 
percataron durante la campaña, de que el 
abanderado democratacristiano tenía un 
proyecto de reemplazo de la Constitución. 
Muchos menos deben de haber sido los 
que conocieron en su.oportunidad las ideas 
concretas en que se basaría la nueva Car
ta Fundamental. Aun ahora, después de un 
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.año y cmco meses de hecho público el pro
yecto, son relativamente escasos los chile
nos que podrían reseñar siquiera una me
dia docena de las reformas propuestas. 

En consecuencia, nos atrevemos a afir
mar que se está dictando una nueva Cons
titución, o a lo menos modificando sus
tancialmente la que nos rige, sin que haya 
mediado un pronunciamiento claro de la 
voluntad popular que nos autorice para 
,ello. Y esto entraña, a nuestro juicio, un 
abuso de poder, porque, dentro del ejerci
cio correcto de la democracia, las bases 
fundamentales en que descansa la nación 
no deben ser alteradas por la simple de
cisión de una mayoría parlamentaria, que 
puede ser de breve duración, sino por la 
voluntad nacional clara y definitivamente 
expresada. 

Inconvenientes del proyecto oTiginCil sobl'e 
el derecho de propiedad. 

De todas las reformas que incluye el 
proyecto del Ejecutivo, la que ha produ
ddo mayor revuelo entre los estudiosos de 
la Carta Fundamental y en la opinión pú
blica en general, es, sin duda alguna, la 
que concierne a la garantía constitucional 
d.el derecho de propiedad. 

¿ A qué se ha debido esa reacción? 
En primer lugar, a la trascendencia de 

la materia. Como lo señalaré con más de
tenimiento más adelante, el régimen de 
propiedad. que una nación reconozca deter
mina sus estructuras económicas y socia
les, condiciona fundamentalmente su sis
tema político y, en definitiva, ejerce in
fluencia predominante no sólo en la vida 
de la nación misma, sino además en la de 
cada uno de los seres humanos que de ella 
forman parte. 

En segundo lugar, a que el texto origi
nalmente propuesto por el Gobierno tras
tornaba todos los conceptos vigentes en 
Chile y en el mundo occidental en materia 
de propiedad. En efecto, primero autori
zaba a la ley para reservar al Estado "el 

dominio exclusivo de cualquiera especie de 
propiedad", sin distinción alguna, y des
pués facultaba al legislador para estable
cer sin ninguna clase de restricciones, d 
modo de determinar la indemnización y 
las condiciones de pago de ellas, en los ca
sos de expropiación. 

Fácil es comprender que estas dos dis
posiciones entregaban a la voluntad de 
cualquiera mayoría parlamentaria la po
sibilidad de despojar a los propietarios de 
todos sus bienes y aun de abolir el régi
men mismo de propiedad privada. 

La Cámara de Diputados, (;omo era de 
esperar, aprobó la reforma del derecho de 
propiedad propuesta por el Ejecutivo, a 
fardo cerrado y sin introducirle cambio 
alguno. Llegado el proyecto al Senado, in
mediatamente se observó el regocijo cm", 
que recibían ese aspecto de él los Hono
rables Senadores comunistas y socialistas; 
y la mejor demostración de ese regocijo 
es que, a poco de andar, "desglosaron" del 
proyecto la reforma del derecho de pru
piedad, iniciando un proyecto separado, 
que primero recibió atención preferente eH 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia y que ahora, declarado de "su
ma urgencia", deberá ser despachado por 
el Senado, en general y en particular, el 
jueves de esta semana. 

Actitud del FRAP. 

La actitud de los representantes del 
FRAP, es explicable y está en perfecta 
concordancia con los fundamentos ideoló
gicos del socialismo chileno y del comunis
mo internacional. 

La iniciativa del Ejecutivo, en su texto 
original, permitía tomar para el Estado 
todos los bienes de los particulares, en las 
condiciones que el legislador fijara a su 
arbitrio, y permitía también abolir por 
simples leyes la institución misma de la 
propiedad privada. No es raro que los 
marxistas recibieran gozosos el inespera
do presente que les hacía este Gobierno 
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democratacristiano, que disfruta de todo 
el favor de grandes países capitalistas y 
aparece en el exterior como salvaguardia 
y paladín de la democracia occidental. 

Posición de la Democracia Cristillna. 

Lo extraño era la conducta del Gobierno 
y de la Democracia Cristiana, que repre
sentan una ideología opuesta al marxis
mo, que auspician la mantención del siste
ma de propiedad privada y que aspiran a 
granjearse la confianza de los inversionis
tas nacionales y especialmente de los ex
tranjeros, para impulsar sobre esa ba·;.; 
el desarrollo económico del país. Las pro·· 
pias palabras de la exposición de motivos 
con que el Presidente de la República en
vió su proyecto a la Cámara de Diputádos 
y los discursos que él ha pronunciado so
bre la materia, se contradicen abiertamen
te con el texto de la reforma propuesta. 

Afortunadamente, la larga campaña li
brada desde di·versos ámbitos para demos
trar al Gobierno y a la Democracia Cris~ 
tiana los alcances y efectos de la reform.''t 
a que me refiero, ha producido resultados 
un poco tardíos, pero positivos. Digo un 
poco tardíos, porque el proyecto alcanzó a 
desencadenar una ola de desconfianza cu
yos efectos nocivos para la' economía del 
país sufriremos por mucho tiempo; pero 
digo también que los resultados son posi
tivos, porque el Gobierno y el represen
tante democratacristiano en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, se 
allanaron, por fin, a introducir en el pro
yecto varias importantes modificaciones, 
y de ese modo se ha llegado a aprobar un 
texto que, si bien debilita la garantía cons
titucional, no la anula del todo y, a lo 
menos, hace imposible que el Estado ~e 
apodere de todos los bienes existentes en 
el país. 

Posicwn de liberales y conservadores. 

Como miembro de la Comisión de Com:-. 
titución, Legislación y Justicia, donde re· 

presento, en ausencia del Honorable señor
Fernando Alessandri, a los Partidos Con
servador y Liberal, me tocó exponer en 
el seno de ese organismo los gravísifll,os 
inconvenientes de la disposición original
mente propuesta por el Ejecutivo, y con
tribuir a que fuera corregida. No preten
do magnificar mi labor, pero deseo dejar 
constancia de que puse en ella todo el em
peño posible, pues los dos partidos que re
presento en la Comisión consideran que en 
este proyecto se están jugando la formét 
de vida y el destino de todos los chilenos. 
Si la garantía constitucional del derecho 
de propiedad no ha quedado más clara y 
explícita, no es por falta de preocupación 
de nuestra parte, sino porque carecemos 
de la fuerza necesaria para imponer nues
tros modos de pensar. 

Antes de entrar a analizar en detalle 
el téxto aprobado por la Comisión, deseo 
fijar en líneas generales nuestro criterio 
sobre la propiedad. 

Nosotros creemos profundamente en el 
régimen de propiedad privada y empresa 
particular, y rechazamos el sistema que 
se llama de propiedad colectiva, pero que 
con más precisión se llamaría de propie
dad exclusiva del Estado. 

Nuestros adversarios nos acusan de sus
tentar esta posición por defender supues
tos privilegios. Ello equivale a suponer 
que todos los pueblos del mundo occiden
tal, excluidas las minorías marxistas, son 
defensores de privilegios porque optan por 
el régimen de propiedad privada. 

La verdad es que apoyamos la propie· 
dad privada por muy fundamentales razo
nes de principios. Trataré de exponer al
gunas de las más importantes, sin pe
netrar en el campo de la filosofía y limi· 
tándome a las que son de más fácil com
prenSlOn para la opinión pública, porque 
se basan en experiencias contemporáneas. 

Mundo capitalista y mundo comunista. 

El mundo está dividido actualmente en: 
dos grandes sectores :el de las naciones 
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que sustentan y amparan la propiedad pri
vada de los medios de producción y dis
tribución de la ,riqueza y, por ende, la em
presa particular, y el de los países donde 
el Estado es dueño exclusivo de todos los 
medios de producción y distribución y, por 
lo tanto, empresario único. Para mejor 
comprensión de las observaciones que si
guen' llamaré al primer grupo "naciones 
capitalistas", aunque este calificativo tie
ne diversas acepciones y se presta a equí
vocos, y al segundo, "naciones comunis
tas", aunque ellas se llaman a sí mismas 
"socialistas" y doctrinariamente no han. 
llegado ni acaso llegarán nunca al comu
nismo, qu~ parece ser sólo una utopía. 

En el mundo capitalista, el ser humano 
es libre y tiene derechos anteriores y su
periores al Estado. Puede elegir, dentro 
de límites bastante amplios, el lugar de 
su residencia, su trabajo, su forma de vi
da; puede practicar libremente su religión 
o no practicar ninguna; puede dirigir la 
educación de sus hijos; puede esforzarse 
por su propio mejoramiento económico y 
participar en sindicatos que luchen por 
el mejoramiento colectivo; puede manifes
tar y difundir sus opiniones sobre cual
quier mat~ria, de palabra o por escrito, 
y cambiarla cuantas veces quiera; puede 
ejercer la libertad de asociación y de reu
nión; puede incorporarse a cualquier par
tido político y desarrollar, por medio de 
él o por sí solo, la acción política que crea 
conveniente; tiene la seguridad de que su 
persona es inviolable, salvo por resolución 
de jueces indépendientes que aplican es
trictamente las disposiciones legales y 
que del mismo modo son inviolables su ho
gar, su correspondencia y su propiedad; 
puede, aunque no sea un político activo, 

. participar en la elección del Jefe del Esta
do, de los legisladores y de las municipa
lidades, y criticar la obra que realizan, sin 
temor a represalias. Es efectivo que parte 
de los ciudadanos de los países capitalis
tas no puede,por su inferioridad econó
mica, ej erc~r en plenitud la totalidad de 

sus derechos; pero esa situación tiende a 
desaparecer rápidamente por efecto del 
progreso cultural y económico. También 
es ¡efectivo que en el mundo capitalista 
existen regímenes de fuerza, pero ellos son 
accidentales y transitorios. 

En el mundo comunista, -el ser humano 
es un siervo del Estado y no tiene más 
derechos que los que el Estado quiera re
conocerle. Allí no existe la posibilidad de 
escoger libremente un trabajo, un lugar 
de residencia, una forma de vida; no se 
puede profesar una religión sino en la es
casa medida en que el Estado lo tolere, 
ni se puede educar a nadie en otra filoso
fía que la marxista; el mBjoramiento eco
nómico individual depende del Estado, y 
los sindicatos, si existen, son meros agen
tes de él; no hay libertad de opinión, y 
aun la literatura y el arte tienen que se
guir forzosamente las directrices del Es
tado: no hay libertad de reunión ni d~ 

asociación y no existe otro partido que el 
oficial, integrado por una minoría de pri
vilegiados; el hogar, la correspondencia, 
toda la persona humana están a merced de 
funcionarios administrativos, llámense o 
no jueces; nadie puede criticar a los go
bernantes sin exponerse a las más seve
ras penas, y las elecciones sólo consisten 
en la refrendación unánime de las listas 
preparadas por esos mismos gobernantes_ 
y lo que es más grave, esta situación no 
tiende a desaparecer, porque es consus
tancial al régimen llamado vulgarmente 
comunista. 

Fundamento de la i!"ranía en los puíses 
comunistas. 

¿ Dónde radica la fuerza tremenda del 
Estado comunista? ¿ Por qué los que vi
ven en una nación de ese tipo no pueden 
ni podrán jamás rebelarse? ¿ Por qué, en 
cambio, en los países capitalistas los go
bernantes son cambiados frecuentemente 
en conformidad a las leyes, y los tiranos 
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son depuestos, casi siempre al cabo de po
cos años? 

La respuesta está a la vista: en los paí
ses comunistas se puede atropellar todos 
los derechos y abolir todas las libertades, 
por la muy sencilla razón de que el Esta
do es el dueño de todos los bienes. El in
dividuo que no está en buenas relaciones 
con el Estado, no tiene posibilidad de tra
baj ar', ni techo donde guarecerse, ni pan 
que comer. Cosa muy diferente a lo que 
ocurre en una nación donde los empresa
rios son muchos, donde el poder económi.· 
co no está centralizado en los que gobier
nan, sino dividido entre innumerables ciu·· 
dadanos. 

Por todo ello, y basados en la experien
cia histórica de este siglo, afirmamos qU2 
la abolición de la propiedad privada sig·· 
nifica necesariamente la abolición de to
das las libertades y de muchos de los de
rechos fundamentales en que se afianza 
la dignidad del ser humano. 

Para los que creemos en la civilización 
occidental cristiana, que ha marchado in
cesantemente hacia la realización plena 
del hombre y que mira al Estado como un 
simple medio para lograr ese fin supe
rior, las naciones comunistas significan, 
cualquiera que sea su avance técnico, una 
enorme regresión hacia épocas superadas, 
en que la mayoría de los seres humanos 
eran meras propiedades de sus amos. 

Experiencia histórica y fracaso del 
comunismo. 

Pero, hay gente de buena fe que auspi
cia el régimen comunista y que consagTa 
su vida entera a luchar por establecerlo. 

Esa gente cree, por lo general, que el 
régimen comunista es más eficaz que el 
de la propiedad privada para levantar el 
nivel cultural y material de las grande:;; 
masas. Piensan que, eliminada la plus va
lía, sustituido el empresario por el Esta
do, las grandes masas han de tener ma
yor acceso a la riquez~ . 

• 

• 

Esa ilusión era explicable en los tiem
pos de Marx y lo siguió siendo hasta me
diados de este siglo. Pero han pasado casi 
50 años desde la Revolución Rusa; hace 
cerca de 20 que el poderío soviético so
juzgó a una decena de. naciones de Europa 
Oriental, y ha transcurrido ya bastante 
tiempo desde que Fidel Castro se adueñó 
de Cuba. Los trabajadores rusos han ob
tenido, sin duda, cierto grado de mejora
miento material, pero nadie puede discu
tir que ese mejoramiento ha sido muy in
ferior al que han logrado en los mismos 
50 años, sin sacrificar ninguna de sus li
bertades, los trabajadores de Estados 
Unidos o Gran Bretaña, de Francia o Ita
lia, de Suecia, Dinamarca, Holanda o Bél
gica. En cuanto a los pueblos sojuzgados, 
tienen ahora un nivel de vida inferior al 
que tenían hace veinte años, salvo en Yu
goslavia, que ha surgido gracias a la gi
gantesca ayuda norteamericana. El esta
do de esos países es revelado con elocuen
cia por el caso patético de la Alemania co
munista en parangón con la Alemania oc
dental. Y por lo que concierne a Cuba, es 
indudable que el nivel de vida de los tra
bajadores es inferior al de época ante
rior a la revolución, aunque ahora, a falta 
de pan, tienen circo. 

Resumo lo dicho: defendemos la pro
piedad privada de los bienes de produ~
ción y distribución de la riqueza no sólo 
por razones filosóficas o doctrinarias, si
no también porque la experiencia históri
ca nos confirma que es el único compati
ble con las libertades y los' derechos que 
reclama la dignidad humana y es, a la 
vez, el más eficaz para el progreso de los 
pueblos. 

Función social de la propiedad. 

Pero esto no significa que considere
mos la propiedad privada como un dere
cho individual absoluto. Para nosotros es 
indiscutible que los bienes, y especialmen
te los de producción y distribución de la 
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riqueza, tienen una función social que 
cumplir. De ello se desprende que la ley 
puede imponer al ejercicio del derecho de 
propiedad las limitaciones y obligacione..; 
que exijan }os intereses generales, sin que 
éstas lleguen a comprometer la sustanclh 
del derecho; que puede reservar al Esta
do la propiedad exclusiva de ciertas riqlH> 
zas básicas que sólo aquél puede utilizar 
en forma compatible con el bien común, y 
que es lícita la expropiación de bienes Wl\3 
se hace por razón de utilidad pública ca
lificada por ley y con una indemnización 
equivalente al daño causado. 

Estos principios están claramente esta
blecidos en el actual número 10 del ar
tículo 10 de la Constitución Política, com
plementado por el número 14 del mismo 
precepto, y en la abundante y atinada ju
risprudencia de nuestros tribunales. En 
cuarenta años de vigencia, esas disposi
ciones de la Carta Fundamental han de
mostrado su acierto, porque, "junto con ro
dear a la propiedad y a los derechos de 
una estabilidad fundamental, han permi
tido que las leyes v~yan limitando su ejer
cicio y poniéndolo cada vez con más énfa
sis al servicio de la colectividad. Si algo 
puede reprocharse a la legislación dictada 
al amparo del actual número 10 del ar
tículo 10, no es, por cierto, un exceso de 
respeto por el derecho individual, sino, por 
lo contrario, una exagerada intervención 
del Estado, que ha ido produciéndose '~n 

nombre de la función social y que ha traí· 
do el desaliento de los capitales y la mar-· 
cha lenta de nuestro desarrollo económico. 

La garantía constitucional vigente. 

La fuerza política que actualmente n(J~:; 

gobierna, al menos en su inmensa mayo
ría, es partidaria del régimen de propie
dad privada e incluso aspira, como ya 10 
dije, a suscitar confianza en el capital na
cional y extranjero, si bien desea, al mis
mo tiempo, aumentar la intervención del 
Estaªo en la economía y llevar a cabo con 

relativa celeridad una reforma agraria y 
otra urbana. Esos propósitos podrían rea
lizarse, indudablemente, al amparo del 
número 10 del artículo 10, introduciéndo
le sólo las modificaciones necesarias pa ra 
hacer más flexible la forma de pago de 
las expropiaciones y más rápida la toma 
de posesión de los bienes expropiados, 
ideas que ya están aceptadas para cierta 
clase de bienes en la reforma constitucio
nal de 1962 patrocinada por el Gobiern0 
del Excelentísimo señor .Ale3sandri y por 
los Partidos Radical, Liberal y Conserva
dor. Por desgracia, el inmoderado afán de 
cambio que caracteriza a la Democracia 
Cristiana, su prurito de hacer aparecer al 
país en estado de revolución, la llevó :t 

embestir contra todo el número 10 del ar
tículo 10. Fue así como se propuso umt 
nueva disposición que, yendo mucho más 
allá de la intención del Gobierno, compro·· 
metía, como ya hemos visto, las bases mis
mas del régimen de propiedad priva dé.! .. 
Reconozco una vez más que ella ha sido 
corregida, en la Comisión, con el concurso 
del señor Ministro y del Senador demo
cratacristiano señor Prado; pero creo que 
el clima de desconfianza formado durante 
más de un año por la proposición origi
nal ha causado ya graves daños a nuestro 
desarrollo económico, y mucho temo que 
continúe causándolos por bastante tiem
po más. 

Análisis del texto propuesto por la 
Comisión. 

Como ésta es discusión general y parti
cular a la vez, pasaré a analizar, punto 
por punto, la proposición de la Comisión, 
cotejándola con el número 10 del artículo 
10 actualmente vigente y con la proposi
ción original del Ejecutivo. 

Tanto en la Constitución vigente como 
en el proyecto del Gobierno y en la pro
posición de la Comisión, el artículo 10 
aparece bajo el epígrafe "Garantías Cons
titucionales" (que pasa a ser "Derecho:; 
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y Garantías Constitucionales") y se ini
cia con la frase: "La Constitución asegur-n 
a todos los habitantes de la Repúb'tica". 
A ella sigue una enumeración de las lla
madas garantías constitucionales. 

El número 10 de esa enumeración dis
pone actualmente en su primer incisa: 
"La inviolabilidc~d de todas las propieda
des sin distinc'ión alguna". El proyecto del 
Gobierno y la proposición de la Comisión 
recomiendan el cambio de esa frase por 
la siguiente: "El ,derecho de p'ropiedad en 
sus diversas especies". 

En el debate habido en la Comisión 
acerca de este inciso, según consta en las 
páginas 40 a 43 del informe, quedó en cla
ro que la sustitución ya indicada no en
vuelve ninguna cuestión sustancial, sino 
sólo de forma, ya que asegurar un derecho 
es lo mismo que asegurar la inviolabilidad 
de ese derecho. Asimismo quedó en c.lar0 
que al garantizarse el derecho de propie
dad en sus diversas especies, se garantiza 
no sólo el dominio propiamente dicho, .'li
no también la propiedad de los derechos, 
sean éstos reales o personales. Unicamen-
te el Senador que habla votó en contra de 
la sustitución, pero sólo por estimarla in
necesaria y declarando que no deba im
portancia al asunto. 

Limitaciones al ejercicio del derecho. 

El segundo inciso propuesto por la Co
misión dice lo siguiente: "La ley es-table
cerá el modo de adquirir la propiedad, de 
usar, gozar y disponer de ella y las limi
taciones y obligaciones que permitan ase
gurar su función social y hacerla accesi
ble a todos. La función social de la propie
dad comprende cuanto exijan los intere
ses generales del Estado, la utilidad y la 
salubridad públicas, el mejor aprovecha
miento de las fuentes y energías producti
vas en el servicio de la colectividad y la 
elevación de las condiciones de vida del 
común de los habitantes". 

El inciso que acabo de leer fue tomado 

del proyecto del Ejecutivo, sin modifica
ciones, y en el informe consta (páginas 
43 a 46) que los cinco miembros de la Co
misión estuvieron de acuerdo con su con
tenido, si bien el Honorable señor Ahu
mada propuso otra redacción y el Senador 
que habla, por razones de orden, propuso 
trasladar la idea de hacer la propiedad 
accesible a todos, al inciso final, que se re
fiere a la conveniente distribución de'a 
propiedad y a la constitución de la prlJ
piedad familiar. 

Para el análisis del inciso segundo, CO~l
viene distinguir, dentro de él, tres ideas, 
a saber: 

1) El inciso comienza diciendo que: 
"La ley establecerá el modo de adquirir 
la propiedad, de usar, gozar y disponer de 
ella ... " Esta idea np está expresamente 
manifestada en el precepto actualmente 
vigente, pero no constituye novedad algu
na, porque se desprende en forma indiscu
tible de la doctrina jurídica y de nuesü·o 
sistema constitucional y ha sido invaria
blemente reconocida por la legislación y 
la jurisprudencia. Naturalmente, tanto a 
la luz del precepto actual como del pro
puesto por la Comisión, el legislador no 
puede restringir las facultades de usar, 
gozar y disponer en un grado tal que ha
ga ilusorio o afecte sustancialmente el de
recho que la Constitución garantiza. 

2) En seguida, el inciso segundo agre
ga que la ley establecerá el modo de hacer 
la propieq.ad accesible a todos. Se trata de 
una manifestación de propósitos que, has
ta cierto punto, ya estaba consignada en el 
inciso segundo del número 14, que dice: 

. "El Estado propenderá a la conveniente 
división de la propiedad y a la constitu
ción de la propiedad familiar". 

3) A continuación, el inciso en examen 
entra a referirse a las limitaciones y obli
gaciones que la ley puede imponer al ejer
cicio del derecho de propiedad, e intenta 
definir la función social. En el fondo, es
ta parte del inciso contiene, con otras pa
labras, los mismos conceptos del actu~l in-
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ciso sexto, antes cuarto, que dice así: "El 
ejercicio del derecho de propiedad está 
sometido a las limitaciones o reglas que 
exijan el mantenimiento y el progreso del 
orden social, y, en tal sentido, podrá la ley 
imponerle obligaciones o servidumbres de 
utilidad pública en favor de los intereses 
generales del Estado, de la salud de los 
ciudadanos y de la salubridad pública". 

Como se ve, tanto esta disposición vi
gente como el inciso en examen establecen 
la idea de que el 'legislador puede imponer 
limitaciones y obligaciones a la propiedad 
por razones de bien común. A la luz del 
contexto' de ambas normas, esas limitacio
nes y obligaciones no pueden llegar a afec
tar sustancialmente el derecho de propie
dad, porque ello equivaIdría a burlar la 
idea central del NQ 10 del artículo 10, que 
está contenida en su primer inciso y que 
es la de otorgar garantía constitucional al 
derecho de propiedad. 

Reserva de propiedad exclusiva para el 
Estado. 

Entro ahora al inciso tercero de la pro
posición de la Comisión, que incide en uno 
de los aspectos más criticados del proyecto 
del Ejecutivo. 

Ese proyecto consignaba, como oración 
final del inciso segundo, la siguiente fra
se: "Cuando el interés de la comunidad 
lo exija, la ley podrá reservar al Estado 
el dominio exclusivo de cualquiera especie 
de propiedad" . 

Los términos excesivamente amplios de 
esta frase habrían permitido que, por una 
simple ley, se reservaran al Estado gran
des grupos de bienes de producción o dis
tribución, y que incluso se llegara a reser
varle todos los bienes de esa naturaleza y 
aun los de mero uso o consumo. Esto equi
valía a poner a la Constitución chilena en 
posición de neutralidad frente a la gran 
cuestión que separa al mundo occidental 
del mundo sQviético y dejar entregadas a 
simples decisiones del legislador la super-

vivencia o la extinción del régimen de pro
piedad privada. 

El señor Ministro de Justicia, al res
ponder a las observaciones que sobre la 
materia formulé ante la Comisión, mani
festó que las intenciones del Gobierno no 
eran las que acabo de indicar y que, a su 
juicio, en la disposición dcl proyecto que
daba suficientemente en claro que la pro
piedad privada debía ser la norma general 
en nuestro Derecho y que la reserva para 
el Estado de una especie de propiedad sólo 
podría hacerse por vía excepcional. Agre
gó el señor Ministro que, si se estimaban 
demasiado amplios los términos de la nor
ma propuesta, él no tenía inconveniente 
en estudiar las indicaciones presentadas. 

Alrededor de ese problema, se produjo 
el largo debate de que da cuenta el infor
me en sus páginas 46 a 59. En el curso de 
él, los miembros de la Comisión Honora
bles Senadores Ampuero y Luengo defen
dieron, como era natural, los términos am
plios que empleaba el proyecto, en tanto 
que los restaNtes miembros, 'los Honora
bles Senadores Ahumada y Prado, así co
mo el que habla, se pronunciaron por res
tringir la reserva a cierta categoría muy 
importante de bienes, idea esta últ1ma que 
fue aceptada por el señor Ministro y apro
bada por mayoría de 3 votos contra 2. 
También se discutieron ampliamente otros 
aspectos de la frase propuesta por el Go
bierno (páginas 59 a 64 del informe), se 
produjeron diversas votaciones y se llegó, 
por fin, a darle el siguiente texto, que pasó 
a constituir un nuevo inciso tercero: 

"Cuando el interés de la comunidad na
cional lo exija, la ley podrá reservar al 
Estado el dominio exclusivo de recursos 
naturales, bienes de producción u otros, 
que tengan importancia preeminente para 
la vida económica, social o cultural del 
país". 

Personalmente, habría sido partidario de 
precisar aún más los casos en que podrá 
reservarse al Estado la propiedad exclusi
va; pero debo reconocer que era difícil 
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llegar a mayor precisión. A lo menos, ha 
quedado bien en claro que el régimen es
tablecido por la Constitución es el de la 
propiedad privada, y que la ley sólo puede 
reservar para el Estado aquellos bienes 
que tengan para el país importancia pre
eminente", o sea, la importancia superior 
o más elevada. Los bienes que no alcan
cen. ese grado de importancia no pueden 
ser objeto de la reserva. 

La frase que consignaba el proyecto, 
en materia de reserva para el Estado, ha
bía merecido otra objeción más: que ella 
podría permitir que el Estado se apode
rara de bienes de particulares sin seguir 
los procedimientos de la expropiación ni 
pagar la indemnización correspondiente. 

Nunca concordé con esa objeción, por
que, a mi juicio, el texto no nevaba a aque
lla conclusión; pero, para mayor claridad, 
planteé la cuestión, adoptándose al respec
to, y por unanimidad, el siguiente acuerdo, 
que aparece en la página 63 del informe: . 

"La Comisión, por unanimidad, acuerda 
no consignar expresamente que, en caso 
de reserva de bienes al dominio exclusivo 
del Estado, las propiedades ya constituidas 
deberán ser expropiadas, dejando constan
cia de que el propósito de agregar esta 
idea al texto era meramente formal y que 
se ha procedido de esa manera por esti
marse absolutamente innecesaria la acla
ración frente al hecho de que la reserva 
no afecta sino a los bienes sobre los cuales 
no existe propiedad privada y. que, para 
extenderse a los demás, debe mediar ex
propiación" . 

Expropiaciones. 

Entro ahora a referirme al inciso cuarto 
de la proposición de la Comisión, que se 
refiere al importante tema de la expropia
ción. 

Como es sabido, el inciso segundo del NQ 
10 del artículo 10 de la Constitución vi
gente comienza por decir: 

"Nadie puede ser privado de la (propie-

dad) de su dominio, ni de una parte de 
ella, ni del derecho que a ella tuviere,. sino 
en virtud de sentencia judicial o de expro
piación por causa de utilidad pública, ca
lificada por una ley". 

El proyecto del Gobierno reemplazaba 
esa frase por 'la siguiente: 

"Nadie puede ser privado de su propie
dad sino en virtud de ley· general o espe
cial que autorice la expropiación para que 
aquélla cumpla con la función social que 
el legislador califique" . 

El reemplazo propuesto tenía aspectos 
aceptables, a saber: a) suprimía 1a refe
rencia a la privación de una parte de la 
propiedad o del derecho que a ella se ten
ga, referencia que es innecesaria, puesto 
que la garantía de la propiedad comprende 
naturalmente todas las partes de ésta y 
el derecho que a ella se tiene; b) suprimía 
la alusión a la sentencia judicial como cau
sal de l?rivación de la propiedad, alusión 
que era incorrecta -a la luz de la doctrina 
.i urídica, y c), establecía expresamente 
que la expropiación puede ser autorizada 
por ley general o especial, lo que mereció 
dudas en otros tiempos, pero ha sido plena
mente reconocido por 'la jurisprudencia de 
los tribunales. 

Además de las innovaciones que acabo 
de enumerar, el proyecto cambiaba la "ra
zón de utilidad pública", que actualmente 
da base a la expropiación, por la de "fun
ción social". Este cambio más bien oscu
Jecía que aclaraba la idea. 

La Comisión, acogiendo una indicación 
del Honorable señor Prado, por 4 votos 
a favor y la abstención del Honorable se
ñor Ampuero, aprobó esta parte del inciso 
cuarto (que corresponde, como lo hemos 
visto, a parte del actual inciso :'I~gundo), 
en los siguientes términos: 

"Nadie puede ser privado de su propie
dad sino en vir'tud de ley general o espe
cial que áutorice la expropiación por cau
sa de utilidad pública o de intet'és social, 
calificada por el legislador". 
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Indemnización al expropiado. 

A continuación, el inciso cuarto pro
puesto por la Comisión entra a referirse 
al delicado problema de la indemnización 
que debe darse al expropiado. 

La Constitución de 1925, en el inciso 
segundo del N9 10 del artículo 10, dispo
nía a .ese respecto lo siguiente: 

"En este caso (el de expropiación) se 
dará previamente al dueño la indemniza
ción que se ajuste con él o que se determi
ne en el juicio correspondiente". 

A esa disposición se agregaron, por la 
reforma constitucional de 1962, una frase 
y tres incisos ntlevos (tercero, cuarto y 
quinto), que en síntesis preceptúan lo si
guiente: 

a) Cuando se entabla reclamo judicial 
sobre el monto de la indemnización, el juez 
puede autorizar que se tome posesión del 
bien expropiado antes de finiquitarse el 
juicio, siempre que la expropiación recaiga 
sobre un predio rústico o se haga para una 
obra pública de urgente realización; 

b) Los predios rústicos abandonados o 
que estén manifiestamente mal explotados 
y por debaj o de las condiciones normales 
predominantes en la región para tierras 
de análogas posibilidades, podrán ser ex
propiados pagando de contado el 1070 de 
la indemnización y el saldo en cuotas anua
les iguales dentro de un plazo que no ex
ceda de 15 años, con el interés que fije 
la ley y con un reajuste anual destinado 
a mantener el valor de dicho saldo. 

El proyecto del Gobierno consignaba el 
reemplazo de todas las disposiciones con
cernientes a la indemnización, por la si
guiente: 

"El expropiado tendrá siempre derecho 
a indemnización.' La ley determinará las 
normas para fijar la indemnización, el tri
bunal que conozca de las reclamaciones so
bre su monto, la forma de extinguir esta 
obligación, la parte que deba enterarse al 
contado, el plazo y condiciones en que se 
entregará el saldo, si lo hubiere, y las opor-

tunidades y modo en que el expropiador 
tomará posesión material del bien expro
piado". 

Esta disposición del proyecto es la que 
concitó críticas más duras y más reite
radas, porque al dejarse entregadas a la 
ley las normas para fijar la indemnización, 
los plazos y condiciones de su pago y el 
tribunal que conocerá de las' reclamacio
nes, se habría permitido al legiSlador ha
cer más o menos ilusoria la indemnización 
y, en consecuencia, a reducir a letra muer
ta la garantía constitucional del derecho 
de propiedad. 

En la Comisión se produjeron largos 
debates sobre la materia, al tratarse en 
general el proyecto de reformas constitu
cionales, primero, y el proyecto "desglo
sado", después. Cuando se llegó a la dis
cusión particular de la disposición, a que 
me refiero, ya se había producido un prin
cipio de acuerdo de mayoría para modificar 
la proposición del Ejecutivo, establecien
do reglas más precisas sobre la indemni
lación. Como resuItado de ese acuerdo en 
principio, y después de un nuevo debate, 
el cual aparece en las páginas 64 a 70 del 
informe, se aprobó el siguiente texto, que 
forma parte del inciso cuarto de la propo
sición de la Comisión: 

"El expropiado tendrá siempre derecho 
a indemnización cuyo monto y condiciones 
de pago ,se determinarán equitativamente 
tomando en consideración los intereses de 
la colectú"idad y de los expropiados. La ley 
determinará las normas para fijar la in
demnización, el tribunal que conozca de 
las reclamaciones sobre su monto, el que 
en todo caso fallará conforme a derecho, 
la forma de extinguir esta obligación, la 
parte que debe enterarse al contado, el pla
zo y condiciones en que se entregará el 
saldo, si lo hubiere, y las oportunidades 
y modo en que el expropiador tomará po
sesión material del bien expropiado". 

La disposición que acabo de leer con
tiene dos ideas principales, que son las si
guientes: 
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1) Reconoce que el expropiado tendrá 
siempre derecho a indemnización, en 10. 
que coincide con el precepto vigente y con 
el proyecto del Gobierno; 

2) Establece que el monto y las condicio
nes de pago de la indemnización "se deter
minarán equitativamente tomando en con
sideración los interes'es de la colectividad 
y <:le los expropiados". Con ello, la propo
sición de la Comisión se aparta del texto 
vigente, que se limita a hablar de indem
nización sin establecer sobre qué bases 
debe determinarse; pero se aparta_ aún 
más del proyecto del Ejecutivo, que deja
ba al legislador amplia libertad para de
terminar las normas según las cuales ha
bría de fijarse la indemnización. 

A mi juicio, la proposición de la. Co
misión garantiza suficientemente el dere
cho del expropiado a que se le indemnice 
totalmente el daño causado por la expro
piaQión. Fundo esta opinión en las si
guientes consideraciones: 

a) Según el diccionario, "indemnizar" 
es "resarcir de un daño o perjuicio"; "re
sarcir" es "compensar", y "compensar" es 
"igualar una cosa con otra". De estas de
finiciones se desprende, con toda claridad, 
que la suma a pagar debe ser igual al daño 
que experimente, el expropiado. 

b) Se establece que no sólo el monto, sino 
también las condiciones de pago, deben 
determinarse "equitativame.nte", siendo de 
notar que esta palabra significa, etimoló
gicamente, "con igualdad", y, según el dic
cionario, "de modo justo", o "de modo con
forme a la justicia natural". Es evidente 
que, si se toman en cuenta equitativamen
te 'Ios intereses de la colectividad y los del 
expropiado, éste tendrá que recibir como 
indemnización el mismo valor que se le 
quita, sin perjuicio de que el Estado pueda 
efectuar el pago en forma diferida, cuan
do lo contrario hubiere de producirle un 
sacrificio inmoderado. 

c) En el debate de esta parte del pre
cepto, que figura, como lo dije, en las pá
ginas 64 a 70, y especialmente en la últi-

ma intervención del señor Ministro de 
Justicia (página 70), quedó suficiente
mente establecido que la indemnización 
deberá pagarse con reajuste de su saldo a 
plazo o en otra forma que resguarde equi
tativamente el valor adquisitivo de la 
misma. 

d) Quedó establecido en la disposición 
aprobada que las reclamaciones deberán 
fallarse necesariamente conforme a Dere
cho, lo que garantiza que, si bien la ley 
puede crear tribunales especiales para ese 
efecto, siempre podrá llegarse a la Corte 
Suprema por la vía de la queja y siempre 
habrá oportunidad de deducir el recurso 
de inaplicabilidad. 

El Senador que habla habría sido par
tidario de mayores precisiones en materia 
de indemnización, que no estaban en su 
mano imponer; pero piensa que la dispo
sición aprobada por la Comisión es sufi
ciente para garantizar la indemnización 
completa del daño. Si ei legislador se apar
ta de ese principio, es'taremos en presen
cia de una violación de la Constitución y 
no de una falla del precepto constitucio
nal. 

Otras disposiciones. 

A continuación la Comisión propone co
mo inciso quinto el siguiente: 

"La pequeña pr01Jiedad agrícola traba
jada por su duefio y la vivienda habitada 
por i3U propietario, no podrán ser expro
piadas sin ]J1"evio pago de la indemniza
ción" . 

Este inciso se explica por sí solo y tiene 
bastante importancia. Fue propuesto por 
los Honorables Senadores Alywin y Prado 
y aprobado por unanimidad. 

Finalmente, y concordando con el pro
yecto del Gobierno, se aprobó como inciso 
final del N9 10 del artículo 10, la siguien
te disposición,casi idéntica al actual inciso 
segundo del N9 14: 

"El Estado propenderá a la conveniente 
distribución de la propiedad y a ia cons
titución de la propiedad familiar". 
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El principio es plenamente aceptable, 
osin bien nadie ha podido precisar jamás 
qué es esa "propiedad familiar" a que se 
refiere la Constitución. 

El Gobierno propuso un nuevo inciso 
. que reservaba al Presidente de la Repú

blica la iniciativa exclusiva en materia de 
leyes de expropiación con pago diferido, 
disponiendo además que el Congreso no 
podría establecer condiciones más gravosas 
para el expropiado que las propuestas por 
el Ejecutivo. Desgraciadamente esta indi
cación fue rechazada por 3 votos contra 2, 
pero es de esperar que sea renovada y 
.aprobada, porque de otro modo van a pro
liferar las leyes que, sin verdadera justi
ficación, establezcan expropiaciones con 
pago diferido y en condiciones cada vez 
más gravosas para el propietario. 

Palabro.,.s finales. 

Termino la larga exposición que me he 
visto obligado a hacer para analizar el pro
yecto en general y particular a la vez. 

Resumiendo algo de lo dicho, lamento 
una vez más que el Gobierno haya man
tenido durante más de un año una espada 
de Damocles sobre el derecho de propiedad, 
con lo que ha introducido en nuestra eco
nomía la desconfianza, pero me alegro a 
la vez de que el resultado final, sin ser 
plenamente satisfactorio para los que de
fendemos el sistema occidental y cristia
no de propiedad, constituya una definición 
suficiente en favor de la propiedad priva
da y un resguardo siquiera mínimo para 
los casos de expropiación. 

Sé muy bien que con este proyecto no 
termina la ofensiva desatada contra el de
recho de propiedad, y mucho me temo que 
aunque se apruebe la proposición de la 
Comisión, mañana se pretenda establecer, 
especialmente. en las leyes de reforma 
agraria y urbana, expropiaciones con in
demnizaciones incompletas, ya sea por su 
monto o por sus condiciones de o. pago. Si 
tal sucede, se habrá violado el nuevo N9 10 

de la Constitución Política, y nuestro tri
bunales, haciendo honor a su tradición de 
independencia y de respeto escrupu'¡oso a 
la Carta Fundamental, tendrán que decla
rar inaplicables las leyes que incurran en 
ese vicio. 

Re dicho. 
F,l señor TEITELBOIM.-Señor Pre

sidente, los parlamentarios del Partido 
Comunista y del Frente de Acción Popu
lar hemos sido partidarios resueltos de 
la reforma del artículo 10 de la Constitu
ción Política del Estado en lo relativo al 
derecho de propiedad. Incluso, como to
dos lo saben, es ,por iniciativa de perso
neros del FRAP,concretamente de los 
Senadores señores Ampuero., Chadwick, 
Salomón Corbalán y Luengo, que se ha 
presentado este proyecto, para impulsar y 
llevar adelante el despacho rápido de la 
materia que ahora estamos abocados a dis
cutir y votar. 

Los partidos populares han tomado la 
iniciativa de desglose respecto del cuer
po íntegro de reformas constitucionales 
propuestas por el Gobierno y han puesto 
el acelerador en las disposiciones referen
tes al derecho de _propiedad, porque se 
trata de una necesidad impostergable. 
Hay consenso mayoritario en el país -y 
es una resolución que se toma atrasada, 
en muchos años- para modificar el de
recho de propiedad. Y también resulta 
urgente hacerlo aho'ra mismo, porque, en 
caso contrario, el proyecto de reforma 
agraria nacerÍ'a como un texto legal en
teramente teórico, pues no podría proce
derse al tipo de expropiación indis'pensa
ble para que se convierta en realidad. 

Hemos tenüio reformas agrarias en el 
papel. 

N o es ésta la primera iniciativa en la 
materia: hay muchas. Sabemos que la ley 
15.295, de 1963, modificó en forma dema
siado timorata y a todas luces insuficien
te las normas sobre derecho de propiedad 
y sus garantías, y permitió, en ciertas 
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condiciones, el pago a plazO' de la indem
nización por la exprO'piación. PerO' limi
tó dichos procedimientos a las expropia
ciones que afectaran a predios rústicos 
abandonados o manifiestamente mal ex
plotados y por debajO' de las condiciones 
normales predominantes en la región pa
ra tierras de análogas posibilidades, se
gún reza el artículO' correspondiente. En 
rigor, a pesar de que han transcurrido 
varios añO's, la menciO'nada ley ha mante
nido inalterables la situación anterior, la 
garantía de inviolabilidad de todas las 
propiedades sin distinción alguna y el ré
gimen de regulación constitucional casi 
sacrosanto del derecho de propiedad que 
consagra la actual Carta Fundamental. 
Ha sido una reforma agra'l'ia frustrada; 
es decir, una reforma agraria sin refor
ma agraria. 

Muro de acero o de dinero. 

Cualquier plan de refo'rma agraria si
quiera medianamente efectivO' trO'pezará 
cO'n este muro de acerO': cO'n la garantía 
que prO'tege tO'da prO'piedad nO'minalmen
te bien explO'tada, que puede ser, en rea
lidad, muy mediocremente explO'tada. Es
te es más bien un criteriO' subjetivO', de
finidO' cO'nfO'rme al leal saber y entender, 
O' al pensamientO', O' a la afinidad pO'líti
ca de. alguna autO'ridad llamada a califi
car. Además, frente a la materialización 
de esta refO'rma, se levanta una cO'stO'sa 
ba.rrera de O'rO' y plata: las indemniza
ciO'nes exigidas por los prO'pietarios de 
tierras, afectas a exprO'piación, quienes 
se acO'gerán a las garantías que a este 
respectO' les O'torga el textO' cO'nstituciO'
nal vi~gente. 

PO'r esO', lO's parlamentariO's nO'mbradO's, 
cO'n el a,poyO' de tO'do el FRAP, dierO'n res
paldO' unánime a la necesidad del desglO'
se, para cO'nseguir la aprobación rápida 
de este númerO' 10 del a'rtículO' 10, indis
pensable para que pueda nacer una re
fO'rma que signifique. algún cambiO' en 

nuestrO' medio rural yen la vida del país~ 
Sn entrar al detalle del actual régimen 

jurídicO' de la prO'piedad, pO'demO's cO'mprO'
bar que éste cO'nstituye un O'bstáculO' para 
la aplicación del prO'yectO' de refO'rma agra
ria, en discusión en 'la Cámara de Dipu
tadO's, y un arma de chantaj e y presión 
sO'bre el ParlamentO'. Han adelantadO' sus 
tenaces O'pO'sitO'res que se trataría de una 
refO'rma agraria que nacería cO'n el pecadO' 
O'riginal de la incO'nstituciO'nalidad. 

La discusión sO'bre la refO'rma del a'l'
tículO' 10 de la CO'nstitución PO'lítica, aun
que recaiga en apariencia mO'destamente 
sO'bre un númerO' de una nO'rma incluida 
en un prO'yectO' de mO'dificación general 
de ese cuerpO' jurídicO', según nuestrO' 
criteriO' -y lO' ha entendidO' así el HO'
nO'rable SenadO'-, nO' cO'nstituye una dis
quisición baladí, ni bizantina, ni secun
daria. En este simple nume'l'andO' se cO'n
centra la materia más medular cO'ntenida 
en la CO'nstitución PO'lítica del EstadO' y 
también en las refO'rmas presentadas pO'r 
el GobiernO' a nuestra Carta Fundamen
tal. En él residen la quintaesencia y la 
definición del sistema, pO'rque se refiere 
precisamente al derechO' básicO', definitO'
riO' del carácter de una sO'ciedad. Este es 
el cimientO', ésta es la piedra sillar en que 
se levantan nO' sólO' nuestrO' edificiO' sO'cial, 
sinO' tO'das las sociedades en el mundO': el 
derechO' de prO'.piedad. 

La míz del asunto. 

PO'r lO' tantO', cualquier análisis sO'bre 
el derechO' de prO'piedad compO'rta la O'bli
gación de ir a la raíz del estatutO' jurídi
CO" emanadO' de las bases mismas de la 
infraestructura de la sO'ciedad. CO'ncre
tamente, en el casO' de la refO'rma que 
nO's O'cupa, si bien se mantiene dentrO' de 
IO's marcO's capitalistas, tiene pO'r QbjetO' 
abrir pasO' a nuevas cO'ndiciO'nes, que pO'n
gan términO' al actual régimen predomi
nante en el agrO' chilenO', plagadO' de su~ 
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,pervivencias semifeudales. De allí la re
sistencia de los sectores más retrógrados, 
de los representantes más empecinados 
del pasado, empeñados en mantener a to
da costa la situación actual, que consa
gra y protege sus .privilegios y perjudi
ca el interés del país. 

Se justifica, pues, comenzar la refor
ma de la Carta Política por este tema bá
sico: la propiedad. Ello no significa que 
los parlamenta'rios del FRAP propugne
mos el sueño eterno de los -archivos, con
denar al empantanamiento las restantes 
materias constitucionales cuya modifica
ción ha propuesto el Ejecutivo al Con
greso Nacional. Por lo contrario, estima
mos que el despacho de la reforma del 
NQ 10 del artículo 10 debe ser el eslabón, 
la palanca que mueva y apresure el rit
mo e imprima la celeridad necesaria, sin 
excluir la meditación responsabl8, al es
tudio y discusión de todas I3Is reformas 
constitucionales planteadas. 

Nuestro partido considera positiva y 
justa la proposición original del Gobier
no sobre el N9 10 del artículo 10, des
glosada a sugerencia de 10ls parlamenta
rios del FRAP, aunque, a nuestro juicio, 
se queda a mitad o a cuarto de camino. 
Por eso, los Diputados comunistas pre
sentaron en la Cámara indicaciones para 
complementarla. A ellas me referiré pos
teriormente, con reladón a las que de
seamos presentar aquí los S~nado'res. 

En cuanto a las restantes proposicio
nes del Ejecutivo, creemos que hay al
gunas aceptables y otras impropias. 

" 
¿ Por qué no se propuso otra Constitución? 

Cuando se estudie y discuta en la Sa
la el articulado respectivo, expondremos 
en detalle nuestra posidón. 

Ahora, deseamos puntualizar en sínte
sis la actitud de los comunistas frente a 
la reforma de la Constitución, en general, 
para luego pasar a analizar específica
mente la enmienda desglosada, referen
te al número 10 del artículo 10. 

El Gobierno democratacristiano no ha 
propuesto al Congreso una nueva Cons
titución, sino algunas reformas a la ac
tual. En rigor, esto es lógico, pues lo ha 
hecho respondiendo a una realidad. a un 
hecho cierto. El Gobierno democratacris
tiano no necesita un estatuto constitucio
nal enteramente nuevo, porque éste no 
correspondería a un cambio en las bases 
mismas del régimen social. 

Cuando se produce una revolución en 
profundidad; cuando cambia de pies a ca
beza la estructura económica, social y po
lítica de un país; cuando se alteran las 
relaciones efectivas del Poder, y una nue
va clase social más avanzada, particular
mente la clase obrera, toma el control de 
éste, entonces se hace necesaria una Cons
titución distinta, una legalidad diferen
te, un estatuto jurídico básico que refle
je las nuevas condiciones sociales sobre
vivientes. 

Plantear en Chile por el actual Gobier
no un nuevo Código Fundamental, equi
valdría a auspiciar una renovación pu.ra
mente formal, ya que sin alterar el ré
gimen capitalista de producción y sus 
correspondientes formaciones po,Jíticas, 
sociales y legales, las nuevas normas 
constitucionales no traducirían realidades 
distintas. Es uno el aspecto a,ctual del 
status del país que el Gobierno desea mo
dificar, en forma más o menos vacilan
te: el régimen de tenencia de la tierra; 
y éste motiva la modificación específica 
de la norma constitucional en debate, la 
que le permitirá actuar en esta materia, 
que puede considerarse de fondo en el 
conjunto de los cambios propuestos. 

Tres form(ls de gran p'flopiedad. 

En nuestro país, como en todo país 
subdesarrollado, los basamentos del régi
men actual -régimen capitalista, cimen
tado en la propiedad privada sobre los 
medios de producción- se manifiestan en 
la existencia de tres sectores de gran 
propiedad: la de los consorcios extra n-
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jeros sobre las principales riquezas bá
sicas; la de la propiedad monopo.lista in
terna en rubros de ,producción industrial, 
de la distribución, de la banca y otros, la 
cual apro.vecha cada vez la influencia eco
nómica del Estado para asegurar su ex
pansión tentacular; y, en tercer térmi
no, la gran propiedad terrateniente. 

Es esta tercera gran propiedad la úni
ca que en alguna forma será afectada por 
la refo'rma agraria que se propone. Más 
allá, en el .otro polo del cuadro social, se 
encuentran la mediana y pequeña propie
dades y la muchedumbre de los que no. 
tienen ninguna propiedad, sino exclusi
vamente la de su fuerza de trabajo. To
do nuestro. régimen jurídico constituye 
una consagración de este sistema so.cial, 
de este estado. de co.sas. Y naturalmen
te la Carta Fundamental, que es la cús
pide del sistema, refleja en forma nítida 
ese ca'rácter. 

Es así co.mo. erige en derecho. supremo. 
el de pro.piedad y le o.to.rga un régimen 
excepcio.nal de garantía frente a to.do.s 
lo.s demás derechos, declarando. expresa y 
exclusivamente su invio.labilidad. 

La mayo'ría de los chilenos tienen el 
derecho rpero no! la propiedad. 

Los co.munistas tenemo.s una po.sición 
meridiana frente a la pro.piedad, pero. esa 
claridad no. ha obstado. para que nuestra 
po.sición sea objeto de to.da clase de ter
giversacio.nes. Es falso que lo.s comunis
tas, que los marxistas seamo.s co.ntrario.s 
a toda fo.rma de propiedad. Al revés: ,pre
cisamente atacamo.s ao] régimen capitalis
ta y el sistema semifeudaJ del campo, 
porque impiden el acceso a la propiedad 
a todos y hacen de ésta "el privilegio de 
una mino.ría, co.ndenando a la miseria a 
la inmensa mayo.ría, a vivir despo.j ado.s 
de toda fo.rma de propiedad. 

En Chile, cientos de milláres de o.bre
ros, campesinos y émpleados, de capas 
~edias, de sectores modesto.s de la pobla-

ción, no tienen ninguna forma de pro.pie
dad. El caPitalismo ha ido expropiando 
a 1o.s trabajadores hasta no dejarles si
no. su fuerza de trabajo., la cual debe ser 
ofrecida y vendida po.r un salario. que 
sólo. les alcanza para seguir vegetando Co.
mo simple maquinaria humana o mercade
ría. Así, la mayoría de los ho.mbres de 
nuestra patria se convierten, para el capi
talismo, en vulgar mercanCÍa; y en el cam
po, un puñado de privilegiados mantiene 
el mo.no.po.lio. de la tierra. 

Como lo hemos comprobado -lo dijo 
el Diputado Rosales en la Cámara-, me
diante la primera reforma agraria "al 
revés" hecha .en el país, la tierra fue ro
bada y arrebatada a sus primitivos po.
seedo'res, lo.s indígenas. Se dejó a los in
dígenas al margen de toda propiedad y 
condiciones mínimas de civilización y pro
greso y luego se co.locó en igual situación 
a la inmensa población mestiza que los 
sucedió y que constituye la madre de las 
actuales enormes muchedumbres de cam
pesinos desposeídos. 

La propiedad en Chile constituye pri
vilegio de unos po.co.s. El dominio de los 
medios de pro.ducción es el instrumento 
para explotar el trabajo.' ajeno. y multi
plicar indebidamente el poder eco.nómico. 
de una minoría, en la cual no. reco.noce
mos ni el valor superio.r de la cultura, ni 
del talento, ni del servicio al país, sino 
sólo. una cápacidad de a,caparamiento. que 
consiste en el arte bien poco. sublime de 
explotar al prójimo. para enriquecerse 
más y más mediante la acumulación de 
la co.tidiana plusvalía. 

El derecho de dominio y la persontLlidad 
humana concreta. 

Por eso no. no.s impresio.nan los lamen
tos <W quienes claman al cielo. y aducen 
que co.n estas modificaciones van a nau
fragar o. estarán en inminente peligro to
do.s los derechos consagrado.s por la Cons
titución en el país, conside'rados indispen-
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sables para el desarroHoy la dignidad de 
la persona humana. Consideramos nece
sario distingui'r cuando se habla de pro
piedad; pues creemos que también debe 
distinguirse cuando se habla de persona 
humana. 

Para unos, ésta es una bella expresión 
abstracta que sirve para los discursos y 
para los editoriales de la prensa multimi
llonaria, y los privilegiados identifican 
con ellos mismos la persona humana. 

Para nosobros, cada hombre, cada mu
jer, cada niño de nuestro pueblo, con 
nombre y apellido definido y singular, es 
una persona humana. No concebimos a la 
inmensa masa de desposeídos como sim
ples números, innominados, sin alma y 
sin personalidad individual. Son ellos -y 
se trata de algo infinitamente valioso: el 
hombre, alfa y omega de todo- las per
sonas olvidadas de nuestro país, los anó.;. 
nimos a quienes están vedadas condicio
nes de mínima dignidad, que les permi
tan verdadero desarrollo humano en lo 
material y espirituaL 

Chile tiene una de las más altas tasas 
de mortalidad infantil en el mundo, y ca
da niño que muere por falta de alimen
tación y atención médica es una peque
ña persona humana. 

Cada niño chileno que no va a la es
cuela o que se convierte en un desertor 
escolar después de dos años de educación 
primaria, quedando para toda la vida co
mo semianalfabeto o analfabeto en de
suso; cada muchacho o muchacha que ve 
su vida frustrada por la falta de traba
jo que le permita, en la hora opo'rtuna y 
adecuada, formar un hogar decoroso; ca
da joven de esos 20 mil que este año han 
quedado excluidos de la educación uni
versitaria por falta de presupuesto sufi
ciente para atender aquello que la Cons
titución consagra como atención prefe
rente del Estado, son personas humanas, 
mutiladas en su humanidad más íntima 
y entrañable. 

Cada mujer que vive las privaciones y 

miserias diarias de la carestía, con el sa
lario del marido cada día más insufi
ciente, circunstancia que configura a 
nuestro pueblo como mayoritariamente 
enfermo de hambre crónica, según los 
técnicos; cada trabajador que entrega su 
esfuerzo pa'ra que unos pocos acrecien
ten sus riquezas, sin que él pueda pen
sar en satis,facer la legítima necesidad de 
una vivienda propia y decente; cada obre
ro lanzado a la cesantía que ve llegar el 
hambre a su casa, porque carece de tra
bajo y porque en defensa de sus legíti
mos derechos se declara en huelga inevi
table; cada obrero que va a la batalla, 
que muchas veces no provoca, o la mu
jer que queda viuda en El Salvador, por
que su com,páñero fue sacrificado por las 
balas, son personas humanas. 

y cada anciano que milita en ese ejér
cito que en Chile conocemos como pen
sionados, que viven una vejez mísera y 
deplorable después de una vida entera de 
labor, es para nosotros una persona hu
mana. 

y cada campesino que labora la tierra 
de sol a sol y extrae los frutos que otros 
se llevarán -j y se los han llevado du
rante cuatro siglos, esterilizando la ti e
na y también al hombre de nU1estro 
país !-, es una persona humana. 

A ellos, que son centenares de miles, 
que son millones, que constituyen la in
mensa mayo'ría del país, les está vedada 
la propiedad; se les niega el bien inmo
biliario, y se les ha rehusado la propie
dad de los bienes de uso y de consumo 
necesarios para una existencia normal. 

La deshunwniZ'aci6n del hombre. 

La fuente de esta terrible injusticia 
reside, precisamente, en la propiedad pri
vada de los medios de producción. Hay 
fabricantes en este país que gastan en 
vivir probablemente lo que bastaría pa
ra la subsistencia de cien familias. Asi
mismo podrían gastar también, porque la 
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plusvalía arrebatada a los obreros se lo 
permitiría, lo que ganan mil obreros. No 
son ellos seres de otra especie ni super
hombres; no tienen necesidades fisiológi
cas mayores, y, desde el punto de vista 
espiritual, carecen del tiempo necesario 
para cultivar el intelecto, porque están 
enteramente concentrados en la tarea de ... 
moníaca de amasar dinero a expensas de 
la explotación ajena. 

Es contra este tipo de propiedad inhu
mana, que deshumaniza al obrero, porque 
le niega su derecho a ser hombre comple
to, y que deshumaniza también al gran 
capitalista porque lo convierte en escla
vo de su oro y de su posición, que esta
mos nosotros, los comunistas. Es contra 
la explotación del hombre por el hombre 
que supone la propiedad privada de los 
medios de producción, que nos manifesta
mos. 

El desarrollo de las fuerzas producti
vas, hoy ampliado en eIlormes perspecti
vas por el avance de la técnica y la cien
cia, ha generado las condiciones concre
tas que permiten y exigen el paso a un 
régimen de propiedad colectiva sobre los 
medios de producción: a un régimen so
cialista. Esta es la condición para el ac
ceso de toda la población a la propiedad 
de los bIenes de uso y consumo, a la pro
piedad personal. Y tales. bienes esta'rán 
cada vez más abundantemente a dispósi
ción de todos y cada uno, a medida que 
vaya progresando el desarrollo económi
co acelerado y planificado al que abre pa
so la nueva estructura socialista. 

Fábulas sombrías. 

O sea, el socialismo suprime sólo la 
propiedad privada de los medios de pro
ducción. La nueva propiedad, colectiva, 
coexiste con otras dos formas: la p'ro
piedad cooperativa y la propiedad indi
vidual sobre los bienes de uso y consumo. 

En Chile, ha habido versiones fabulo
sas, que no se si todavía siguen prolife-

rando por ahí; pero hace veinte años oí 
a un profesor universitario decir que él 
no sería jamás comunista porque creía 
tener derecho a un cepillo de dientes pa
ra él solo. Es ésta una versión caricatu
resca, pero j cómo se explota este senti
miento, de manera propagandística, para 
hacer que incluso aquel que nada tiene 
se transforme en defenso'r del capitalis
mo y enemigo del socialismo, que precisa
mente quiere la propiedad para todos! 

La reforma propuesta por el Gobierno 
tiende fundamentalmente a dar un esta
tuto legal a derecho de propiedad -que 
hasta ahora ha tenido un régimen excep
cional en lo que respecta a su garantía 
dentro de la Constitución-, con el obje
to de hacer posibles ahora determinadas 
modificaciones, repito, en el plano de la 
propiedad agrícola. Lejos está, por consi
guiente, de reflejar los postulados del so
cialismo, en esta materia; y no podría 
ser de otro modo ya que, de acuerdo con 
explícitas declaraciones de personeros del 
Gobierno, no hay propósito alguno de al
terar el régimen general de la propiedad 
privada en el país. El Ministro de Jus
ticia, durante la discusión del proyecto de 
reformas constitucionales en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia de 
la Cámara de Diputados, aclaró - y lo 
ratificó en su exposición de ayer en el Se
nado-, entre otros puntos, el siguiente: 
"En realidad, cuando se quiere calificar 
un régimen de propiedad que existe en 
un medio determinado, se atiende al tipo 
que predomina. Desde este punto de vi~
ta y de acuerdo con el contexto del pro
yecto, la reserva para el Estado de cier
tas especies de propiedad, en los térmi
nos allí propuestos, supone precisamente 
que el régimen normal es de propiedad 
privada particular, desde que sólo por la 
vía especial de una reserva o de una ex
propiación pueden pasarse bienes de ma
nos particulares al Estado. El lugar na
tural donde debe estar la propiedad re
sulta ser el sector privado -sigue dicien-
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do el Ministro-. A mayor abundamien
to, en el inciso tercero se dice que nadie 
puede ser "privado de su propiedad" si
no en la forma allí reglamentada, lo que 
aparte constituir una garantía de la pro
piedad privada, constituye una orienta
ción clara en el sentido de que la norma 
general dentro de nuestro derecho es la 
propiedad privada". Incluso, la propiedad 

. privada de los bienes de producción. 

Se mantiene el régimen capüalista. 

Es claro, entonces, que la reforma pro
puesta porel Gobierno no implica un cam
bio de régimen, ni nada parecido. En Chi
le vivimos -y lo seguiremos viviendo por 
ahora-, un régimen capitalista, de pro
piedad privada de los medios de produc7 
ción, y de explotación del hombre por 21 
hombre. El obrero continúa siendo explo
tado, bajo el régimen del Preisdente Frei, 
como lo fue bajo los anteriores Gobier
nos; el obrero continúa yendo a las gran
des fábricas, donde los capitalistas succio
nan su energía vital, su fuerza de traha
jo, y le pagan sólo una parte de su pro
ducido, haciendo que la plusvalía continúe 
reinando, como antes. 

N osotros creemos que el Gobierno no 
piensa alterar, con su acción, este' régimen 
capitalista. A nuestro juicio, ello será obra 
de la clase trabajadora, guiada por los par
tidos populares. Ahora el Gobierno trata 
-yen esto estamos de acuerdo con él
de remozar una Constitución arcaica, re
forma de otra todavía más anticuada, y 
que, como lo señaló un profesor de derecho 
constitucional durante la discusión en el se
no de la Comisión, nació ya atrasada téc
nicamente, en 1925, con relación a las ten
dencias que marcaban las constituciones 
europeas más importantes de la primera 
postguera. 

Como se sabe, las disposiciones de la ac
tual Constitución, sobre la propiedad, no 
alteraron en esencia las de la Carta de 
1833, las cuales, a su vez, no hicieron sino 
consagrar el carácter inviolable y sacrosan-

to del derecho de propiedad según la con
cepción romanista. Esta propiedad tenía 
su expresión principal en la tenencia de la 
tierra, al salir el país del régimen colonial 
español. Y el régimen de tenencia de la 
tierra tuvo, como se ha expresado aquí, un 
origen bien conocido: el despojo de la tie
rra a los habitantes originarios de Chile, 
efectuado por los conquistadores, y el tras
plante de un sistema feudal de trabajo: el 
sistema del repartimiento y la encomienda. 

El fin del largo anacronismo. 

Desde los mismos tiempos coloniales, la 
minoría privilegiada que poseía la tierra 
y explotaba el trabajo del indio, primero, 
y luego del campesino mestizo, estableció 
un sistema de sólidas garantías para que 
este orden no pudiera ser tocado. Se le dio 
un "status" de institución "ad eternum" 
y sacrosanta. Consiguió en gran parte im
permeabilizar el campo a la evolución de la 
vida económica y social y al desarrollo ge
neral del país le fue muy difícil penetrar 
en el ámbito rural. Y así, convenientemen
te protegida y garantida por las sucesivas 
constituciones y por todo el aparato admi
nistrativo y judicial, la clase terratenien
te ha podido sobrevivir en Chile a la de
cadencia y extinción de la aristocracia te
rritorial de países más avanzados y ha 
podido cumplir el triste papel de mante
ner estancado uno de los rubros básicos 
de la economía nacional y de mantener al 
margen del progreso y de los adelantos 
mínimos de la civilización -y, por su
puesto, de la santa propiedad- a un sec
tor considerable de la población. 

Los números expresan que, en Chile, hay 
1.464 propietarios de terrenos de superfi
cie superior a dos mil hectáreas, que en to
tal representan 17 millones 29 mil hectá
reas; o sea, estas 1.464 personas son due
ñas de 61,66% de ll'} tierra, en circunstan
cias de que constituyen 0,7% del total de 
los propietarios. Por otra parte, hay 
168.553 propietarios de tierras de superfi-

• 
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de inferior a 200 hectáreas; es decir, 
83,3 % de los propietarios escasamente de
tenta 11 ro de las tierras. Y hay muchos 
que no tienen ningún terreno. 

El mantenimiento de este sistema ha sig
nificado que cerca de tres millones y medio 
de personas que viven en el campo -450 
mil familias- nada tengan como propie
dad. Para ellas, la propiedad es una simple 
y hermosa palabra, escrita en la Constitu~ 
ción; es una posibilidad que no se ha trans
formado, en el curso de'la historia, en rea
lidad. Tal es la situación de la abrumadora 
mayoría. 

¿ De qué reforma agraria se trata? 

El mantenimiento del régimen semifeu
-dal de tenencia de la tierra, en suma, ha 
significado para el país funestas conse
cuencias en diversos órdenes de cosas. En 
primer lugar, la incapacidad de la agricul
tura para reS1Jonder a los niveles de pro
ducción exigidos por el aumento de la po
blación y por las necesidades de un país 
que ahora no puede alimentarla, pero que 
potencialmente, en el caso de aprovechar 
al máximo la técnica moderna en el agro, 
podría alimentar a una población mucho 
mayor aún. En seguida, tal mantenimiento 
ha serv'ido, también, de {reno (~l desarrollo 
industrial del país, al mantener práctica
mente fuera del mercado a un sector de 
apl:oximadamente un tercio de la pobla
ción, y se ha traducido en una falta de ac
ceso al progreso mínimo de Ja vida civili
zada de esa parte de los habitantes del país 
que ha vegetado en niveles míseros de des
amparo y ha participado en forma ínfima 
de la actividad sindical y política. 

Frente a dicho panorama de nuestra es
tructura agraria atrasada, semifeudal, el 
Gobierno plantea esta reforma agraria de 
tipo capitalista que significa, en esencia, 
dar acceso a la propiedad a 100.000 fami
lias durante el período presidencial del se
ñor Frei. Se trata, entonces, de levantar la 
producción agropecuaria; de aplicar más 

maquinaria y mejor técnica a las faenas 
agrícolas; de ampliar la propiedad a esas 
100.000 familias, l,imitando la exterisión 
de determinados predios, expropiándolos o 
entregándolos en determinadas condiciones 
a aquéllas: 

Esto no constituye, en absoluto, la re
forma agraria del socialismo, que se basa 
en la explotación de la propiedad colectiva 
de la tierra; es decir, la abolición de la ex
plotación del hombre en el agro, en coexis
tencia con la propiedad cooperativa sobre 
un fundamento de voluntariedad, y con la 
propiedad individual en cuanto no implique 
explotar el trabajo ajeno: 

Con todo, la reforma propuesta por el 
Gobierno del señor Frei constituye un 
avance y responde a una necesidad objeti
va: terminar con el latifundio y dar acceso 
a la propiedad, no sólo a estas 100.000 fa
milias, sino a 400.000 que carecen de ella. 

Por eso, el movimiento popular ha pres
tado su firme apoyo al proyecto de refor
ma agraria e impulsa el despacho de esta 
modificación al artículo 10, número 10; 
con el objeto de que aquélla pueda operar 
útilmente una vez convertida en ley. 

Aún más: hemos denunciado toda posi
ble transacción en la reforma agraria, ex
pres.lndo que, incluso con sus limitaciones, 
constituye una necesidad inaplazable, y que 
cualquiera mutilación de su actual redac
ción invalidaría en mucho su efectividad. 
Hemos puesto de relieve nuestra disposi
ción de apresurar su despacho y advertido 
que deben resistirse las presiones que los 
sectores más afectados ejercen sobre el Go
bierno y aun sobre los propios campesinos. 

La conspiración del hambre por parte 
de muchos terratenientes no es una frase 
vacía. La cosecha de trigo ha sido inferior 
este año. Provocar una baja en los rubros 
más indispensables es un arma que están 
dispuestos a usar y que ya están poniendo 
en práctica. La posición de los latifundistas 
es amenazante. 

Durante la discusión en el seno de la 
Comisión de Constitución, el Honorable se-
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ñor Bulnes dejó ver en forma clara la dis
posición de ánimo de los latifundistas. De 
acuerdo con la versión oficial, en la página 
17, el señor Senador "señala que la refor
ma del régimen de propiedad que se pro
pone es extraordinariamente grave y ha 
trastornado la economía del país. Su Se~ 
ñoría concibe una disposición de tal natu
raleza en un régimen socialista integral; 
pero no cree que se pueda continuaT vi
viendo en un sistema de propiedad privada 
y de empresa particular, sin la garantía 
constitucional indispensable como es la que 
protege el derecho de dominio. Señala que 
mientras mayor sea el tiempo que transcu
rra hay más posibilidades de que el Gobier
no pueda compulsar los perniciosos efectos 
que traerá la reforma proyectada". A con
fesión de parte ... 

¿ Cuál es la modificación constitucional 
que ha merecido los alarmados anatemas 
de los terratenientes? ¿ Será cierto que da 
por abolida la propiedad y abre el camino 
a un colectivismo absoluto y a corto plazo? 
N ada hay de ello. 

Se trata, en primer lugar, de dar una 
regulación legal al derecho de propiedad 
y a su protección jurídica. En esto, como 
se señaló ampliamente en la discusión den
tro de la Comisión, 'la Constitución chilená 
se pondría simplemente a tono con las de 
otros países capihilistas desarrollados, co
mo Alemania Occidental (1949), Italia 
(1947) y Francia (1958). Se trajo tam
bién a colación el sistema norteamericano, 
cuya Enmienda 5:¡l. a la Constitución, única 
que se refiere al derecho de dominio, en
trega de hecho a la ley su regulación. 

Esto no significa que tal derecho no va
ya a tener garantía alguna en lo futuro. 
La tendrá y amplia. De acuerdo con el in-

. ciso primero del nuevo texto, "el derecho 
de propiedad en sus diversas especies" es
tá entre los que "la Constitución asegura 
a todos los habitantes de la República". El 
nuevo inciso tercero establece también ga
rantías con relación a la expropiación, de
clarando que "nadie puede ser privado de 

su propiedad sino en virtud de 1ey general 
o especial que autorice la expropiación pa
ra que aquélla cumpla con la función so
cial que el legislador califique. El expro
piado tendrá siempre derecho a indemni
zación", etcétera. 

Escándalo en las expTOpiaciones. 

La regulación de tipo legal de la pro
piedad significa colocarla a la altura de 
otros derechos, todos los cuales son regu
lados por la ley en su ej ercicio y garan
tías. 

Además, en el nuevo texto se formula 
una declaración sobre la función social 
de la propiedad, diciendo que ella "com
prende cuanto. exijan los intereses gene
rales del Estado, la utilidad y la salubri
dad públicas, el mejor aprovechamiento 
de las fuentes y energías productivas 
en el servicio de la colectividad y la eleva
ción de las condiciones de vida del común 
de los habitantes." 

Esta definición, aunque no del todo su
ficiente, constituye un avance hacia una 
consideración menos individualista de la 
propiedad. 

A este respecto, conviene recordar que 
el respeto y garantía absoluta a la propie
dad privada de los textos legales se ha vis
to generalmente reafirmada en la práctica 
por el criterio de los tribunales de justicia. 
En estos, como integrantes de todo un apa
rato destinado a mantener el orden esta
blecido, ha tenido prioridad la tendencia 
a hacer prevalecer el interés privado por 
sobre el público. 

El punto es de extraordinaria importan
cia precisamente en materia de expropia
ciones, en lo que respecta a la fijación 
de la indemnización. 

En el estudio "Los conceptos de Estado 
y propiedad en el derecho positivo chile
no", del distinguido jurista y profesor uni
versitario don Eduardo Novoa, hallamos 
el siguiente ej emplo, en el cual el Senado 
debe reparar atentamente: "A un propie-
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tario que había estimado el valor de su 
fundo en la reducida suma de ocho mil 
escudos en la Hoja Declaratoria que debió 
presentar para los efectos del pago de la 
contribución de bienes raíces, le fue ex
propiada la tercera parte de su predio pa
ra una importante obra pública. Cuando 
se trató de fijar el precio de la expropia
ción, ese mismo propie~ario, que para los 
efectos tributarios avaluaba el total de la 
finca en EQ 8.000 -ocho millones de pe
sos- "reclamó como valor de la tercera 
parte expropiada una suma superior a los 
800 mil escudos. Los tribunales, después 
de un largo debate, fijaron en definitiva 
como precio de esa parte expropiada una 
suma de quinientos mil escudos". -Qui
nientos millones de pesos por una propie
dad que estaba avaluada, en la tercera par
te, en lo que' se expropiaba, en más o me
nos tres mBlones de pesos! Es decir, casi 
trescientas veces más. Esto lo hicieron los 
tribunales ... conforme a la ley, por cier
to. "En la pugna entre el interés privado 
y el interés general, es el último, el interés 
público, el que siempre resulta dañado y 
sacrificado "dentro de las normas y crite
rioR que imperan entre nosotros." 

En el mismo estudio, y refiriéndose a 
materias semejantes, el señor Novoa ex
presa: "En otro caso, la Corte Suprema 
declaró inconstitucional, por mayoría de 
votos, una ley que dispone que en los ca
sos de expropiación urbana debe compen
sarse la indemnización a que hubiere te
nido derecho el propietario con el bene
ficio pecuniario que le vaya a reportar la 
obra para la cual se realiza la expropia
ción. La ley objetada no hacía sino aplicar 
el principio elemental de justicia, confor
me el cual una expropiación de utilidad 
pública no puede significar enriqueci
miento para el expropiado; de modo que 
si éste se beneficia con las obras públi
cas que se han de realizar, corresponde 
tomar en cuenta tal lucro e imputarlo a 
la indemnización que le habría corres
pondido". 

Los ejemplos anteriores ilustran las di
ficultades que una política de progreso 
del país encuentra en la concepción arcai
ca e individualista de la propiedad y del 
interés privado consagrado en la Consti
tución y resguardada por la jurispruden
cia. Por eso, la declaración sobre la fun
ción social de la propiedad aunque limi
tada, es positiva. 

El sentido vivo de la historia. 

Constituye también un avance la posi
bilidad de reserva para el Estado del do
minio exclusivo de determinadas especies 
de propiedad. Los Diputa,dos nuestros se
ñalaron que concretarnente el Estado de
bía reSe1'Val'Se la propiedad de las 1'ique
zas rninerales y eneTgéticas básicas, y ha
rernos indicación a este Tespecto. Además, 
es indispensable regular los fundamentos 
de la propiedad minera, que en la actua
lidad está protegida por el simple pago 
de una insignificante patente, la que ha 
permitido el acaparamiento de vastas 
pertenencias, como reservas para los mo
nopolios, la mayor parte extranjeros, al 
margen de un aprovechamiento de efecti
va utilidad para el país. 

Adoptamos esta actitud, porque todo 
paso hacia la desaparición de las formas 
más retrógradas de la producción y del 
sistema de propiedad, y no nos referimos 
sólo a la propiedad' agraria, sino también 
a la propiedad imperialista en Chile, y 
a la gran propiedad de los vastos mo
nopolios; todo avance en un sentido de
mocrático por parcial que sea; toda afir
maciónaunque fragmentaria de los de
rechos de los trabajadores, constituyen 
formas de lucha de la revolución. Esto 
es la esencia del marxismo, el cual se cui
da, sí de aclarar que ninguno de estos pa
sos parciales, por separado, da como re
sultado el socialismo, pero aceleran la 
transformación social. Este es el sentido 
dialéctico y vivo de la historia. 
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El miste1'io del régimen comunitario. 

Nosotros consideramos que esta modi
ficación del número 10 del artículo 10; 
que este cambio en la definición y regu
lación del derecho de propiedad, revela 
con exactitud lo que es la Democracia 
Cristiana, hasta dónde llega y dónde se 
detiene. 

Los comunistas nunca hemos pensado 
que la Democracia Critsiana vaya a ha
cer el socialismo, que presupone un cam
bio verdaderamente revolucionario. No le 
pedimos peras al olmo. Estamos conscien
tes de que ella no se propone en su Go
bierno -y este proyecto es un exponente 
fiel de tal posición- sino afianzar el sis
tema capitalista, depurándolo de vesti
gios feudales y de anacronÍi;rne.~ que no 
pueden seguir subsistiendo. El hecho de 
que desee terminar con las formas ca
ducas, semi-colonÍllles del gran latifun
dio, responde a una necesidad social plan
teada en Chile hace más de un siglo y 
llevada adelante en países más avanza
dos entre los siglos XVIII y XIX. En Chi
le lo vamos a hacer casi en el último ter
cio del siglo XX. i Empresa bastante 
atrasada y trasnochada! Sin embargo, 
no carece de mérito. 

Pero como ya este tipo de propiedad 
capitalista está, a su vez, en crisis en el 
mundo entero y es ya una forma obsoleta 
y sobrepasada en una hora en que el so
cialismo constituye un imán qlle ej erce 
fascinante atracción magnética sobre 1M 
grandes multitudes de la humanidad, la 
Democracia Cristiana no declara franca
mente que, mediante esta reforma del 
artículo 10, persiga la subsistencia depu
rada de una forma capitalista de propie
dad, sin resabios feudales, lo que ya es 
un progreso, sino que huye como del de
monio del término capitalista y habla con 
voz casi lírica dEl la instauración de una 
1)agíl y nebulosa la "propiedad contunitQ
ria". 

Muchos han considerado esta última 
forma de propiedad, el misterio de los mis
terios, un secreto insondable, un enigma 
que envidiaría la esfinge mitológica. He
mos oído muchas explicaciones sobre ella, 
pero ninguna convincente. Ninguna nos 
da una idea clara de lo que es la propie
dad comunitaria, porque desde un punto 
de vista etimológico, directamente analí
tico, la propiedad comunitaria debería 
ser la propiedad de la comunidad, es de
cir, la propiedad social. Y tal sistema 
lo establece sólo el socialismo. El Minis
tro de Justicia, lo reiteró, se ha encarga
do, una vez más, en el discurso de ayer, 
de dejar en claro que la propiedad priva
da continuará siendo la norma básica. La 
propiedad de los bienes de producción 
permanece intacta. Los grandes fabrican-, 
tes seguirán explotando a los trabajado
des, ... 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor TEITELBOIM.- Con mucho 
gusto. 

El señor AMPUERO.- i Ahora vamos 
a ver ... ! 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, en el día de ayer fui bastante claro 
cuando expliqué lo que entendemos por 
propiedad comunitaria. Dije que es un 
modo de permitir que la propiedad pase 
a manos de los trabaj adores o de la na
ción, y que se distinguía de socialismo 
que podríamos calificar de estatista, en 
que crea la necesidad de la auto gestión 
de los trabajadores en la administración 
de su propiedad. Esta es la diferencia. 

En ella, esa concepción no hay nada 
oscuro, ni es tampoco ~omo apunta Su 
Señoría- una imagen de la esfinge mi
tológica. Es algo muy claro. No obstan
te, reconozco que en cierta medida, el 
concepto es muy similar a la concepción 
socialista. La diferencia se encuentra en 
que el socialismo pone el énfasis en la 
administración colectiva de la propiedad. 
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Considero que esa diferencia no tiene na
da de confuso, por lo contrario, repito, es 
muy claro. 

Por otra parte, Su Señoría ha insistido 
en que la Democracia Cristiana no persi
gue transformar, con la modificación pro
puesta, nada de lo fundamental del dere
cho de propiedad. Estimo que esta modi
ficación, auspiciada por el Gobierno y la 
Democracia Cristiana, y aprobada por la 
Cámara de Diputados, deja en manos de 
la ley la posibilidad de establecer un nue
vo sistema de propiedad, lo cual, como Su 
Señoría lo ha reconocido, es un paso de 
avanzada que nunca antes se había darlo 
y, naturalmente, abre la posibilidad de 
hacer todas las enmiendas necesarias pa
ra que el derecho de propiedad se tranf'
forme en un derecho colectivo, de grupos 
de trabajadores y de la nación, si así se 
desea. 

El señor CASTILLO (Ministro de Tie-
. rras y Colonización) .-Señor Presidente, 

deseo también referirme, con mucha bre
vedad, a esta materia. He escuchado al 
Honorable señor Teitelboim decir que la 
Democracia Cristiana no cambiará el ré
gimen social capitalista y que por ello 
propone una, reforma constitucional que 
mantiene la propiedad privada. En mi 
concepto,esta acusación es inj usta, por
que si recordamos el programa del FRAP 
durante la campaña presidencial, veremos 
que éste jamás propuso cambiar las ba
ses de la sociedad capitalista; solamente 
sostuvo que iba a realizar una etapa de 
transición hacia el socialismo, l~ cual, a 
su vez, es una etapa de transición -se
gún su terminología- al comunismo. 

El propio Honorable señor Teitelboim, 
más de alguna vez declaró, públicamente, 
que el FRAP, llegado al Gobierno, no pro
vocaría alteración alguna en el régimen 
de propiedad privada personal y aún en 
el régimen de propiedad en vastos secto
res de la estructura de la economía na
cional, como, por ejemplo, el industrial. 

Además, sobre este problema del comu
nistarismo, quiero decir que, personal
mente, me causa alguna extrañeza adver
tir que los Senadores socialistas plantean 
con frecuencia una especie de incompren
sión en este materia. La verdad es que 
ellos -me parece- fácilmente podrían 
deducir algunas analogías entre la con
cepción socialista y la comunitaria. Esta 
última, en el fondo, no es otra cosa, como 
ha dicho el Honorable señor Gumucio, que 
una concepción total de la sociedad. La 
sociedad entendida como una comunidad 
de hombres libres, requiere también la 
institución de la propiedad como una ins
titución social, o sea, antiindividualista. 
De ahí pueden surgir, evidentemente, mu
chas formas de apropiación social antiin
dividualista, vale decir, de carácter so
cial, que van desde ciertos tipos de socia
lismo hasta las formas de cooperativas 
de autogestión, de comunidad de trabaja
dores, las cuales pasan a ser predominan
tes dentro de una estructura social como 
ésa. 

Personalmente pienso que es muy pró
xima, y aún diría una forma de propie
dad comunitaria, la experiencia yugosla
va de la autogestión. A pesar de que el 
Estado tiene nominalmente la propiedad 
de las empresas, de hecho éstas son en
tregadas a los trabajadores exactamente 
como si fuesen de su propiedad. Es decir, 
la administración, gestión y distribución 
de utilidades se realiza entre los traba
jadores como grupo, o sea, como una co
munidad de trabajadores, tal como nos
otros podríamos plantearla. 

Para terminar, quiero agregar que ese 
concepto de la autogestión yugoslava fue 
atacado en su tiempo por los teóricos so
viéticos como una forma de regreso a la 
propiedad capitalista privada, y precisa
mente la misma incomprensión que en
tonces existía entre los teóricos soviéticos 
respecto de esas experiencias es la que, 
a mi juicio, hacen valer los Senadores so-
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,cialistas en esta oportunidad respecto del 
concepto de propiedad comunitaria. 

Perdonen la interrupción, y agradezco 
al señor Presidente que me la haya con
cedido. 

El señor TEITELBOIM.- Se la di yo 
personalmente, no el señor Presidente. 

El señor CASTILLO (Ministro de Ti~ 
rras y Colonización) .-Disculpe, pero co
mo no tengo mucha práctica parlamen
taria. 

El señor TEITELBOIM.- Su Señoría 
tiene el afán de no agradecer a quien co
rresponde. 

La señora CAMPUSANO.-Eso es. 
El señor CASTILLO (Ministro de Tie

rras y Colonización).- Se la agradezco 
señor Senador. Confieso que no he tenido 
la intención de expresar lo que me dice. 

El señor TEITELBOIM.- Le concedí 
~on mucho gusto la interrupción. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Su Señoría la otorgó con la venia de la 
Mesa. 

Puede continuar el Honorable señor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.- La concedí 
yo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Con la venia de la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En definitiva, las interrupciones las con
ceden los oradores. 

El señor TEITELBOIM.- Me alegro 
de las dos intervenciones, tanto la del Ho
norable señor Gumucio como de la del se
ñor Ministro de Tierras respecto de la 
propiedad comunitaria. 

Confrontar las palabras con los hechos. 

La verdad es que, a mi juicio, existe 
flagrante contradicción -y esto segura
mente me significará otra interrupción, 
ahora del señor Ministro de J usticia
entre lo que aquí han expresado los dos 
oradores que me han interrumpido, sobre 
todo el Honorable señor Gumucio, y 10 
dicho ayer por el señor Ministro de Jus-

ticia. Ese Secretario de Estado dejó en 
claro que la propiedad privada continua
rá siendo la norma básica. La propiedad 
privada de los medios de producción per
manece intacta. 

El Honorable señor Gumucio, que indu
dablemente es un:;¡, figura muy represen
tativa del partido de Gobierno, ha insisti
do en el análisis que hizo ayer acerca de 
la doctrina democratacristiana sobre la 
propiedad. Manifestó que ella se ubica 
lejos del liberalismo individualista y ael 
colectivismo estatista. Siempre es conve
~lÍente confrontar las palabras con los he
chos, para apreciar la justicia de las de
claraciones teóricas. A un año y medio 
del Gobierno del Presidente señor Frei, 
nadie puede decir que su acción se aleje, 
en la práctica, del iberalismo individua
lista, especialmente en el terreno de los 
grandes monopolios denominados, por un 
joven economista chileno, los clanes. Es
tos continúan haciendo su agosto en nues
tra patria. Han incrementadCl su número 
de doce con otros más, nacidos segura
mente al buen reparo de la sombra aco
gedora de condiciones políticas propicias. 
¿ N o están allí, vivos y coleando, siempre 
florecientes, todos los grandes monopo
lios, tanto extranjeros como nacionales '! 
¿ N o conocemos, acaso, por sus nombres 
las figuras más que nunca estelares de 
estos señores de los clanes, que son los 
mismos de antes, bien determinados y 
conocidos, que aherrojan la economía na
cional y usufructuan de todo el esfuerzo 
,del país? Considero que no podemos olvi
dar el'l'ta realidad quemante de cada día. 

La posición del FRAP. 

El Ministro señor Castillo recordó que 
el Frente de Aéción Popular, durante su 
campaña presidencial, no sostuvo que cam
biaría el régimen de propiedad en esta 
etapa, la cual sería de transición hacia 
el socialismo, y ésta, a su vez de transi
ción hacia otro régimen superior. Pero 
como él dijo que incluso yo me referí mu-
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chas .veces a este problema, deseo resta
blecer la verdad, lo auténtico de lo que 
entonces se dijo. 

El régimen propuesto por el FRAP no 
pretendía terminar con la propiedad pri
vada en Chile, pero Iilí establecer limita,
ciones y controles para terminar con cier
tas formas de propiedad, las más dañi
nas, esas que algunos tratadistas moder
nos llaman "las nuevas feudalidades". 

Por eso propusimos, con la oposición 
democratacristiana, que resultó victorio
sa, la nacionalización de los minerales del 
cobre, precisamente para terminar con la 
propiedad imperialista en el país y para 
hacer que estas riquezas básicas esencia
les fueran propiedad nacional. También 
propusimos terminar con el sistema de los 
clanes, someterlos a control, meter en 
cintura a los monopolios, el negocio ban
cario y el de los seguros. Esto es, precisa
mente, lo que nos diferencia; porque, en 
verdad -no quiero entrar en los proble
mas internos de la Democracia Cristiana, 
pues. sólo me entero de ellos por medio de 
la prensa-, creo que más de un democra
tacristiano piensa que esta etapa de tran
sición tal vez va demasiado lenta. 

El señor CHADWICK.-Va para atrás. 
El señor TEITELBOIM.-Tal vez, a un 

año y medio de Gobierno, no se advierte 
ese ritmo satisfactorio para más de algún 
militante democratacristiano. Esa es nues
tra diferencia. 

Como es natural, nosotros respetamos 
la propiedad privada personal. Todo el 
mundo que tiene una habitación, aquél 
industrial chileno que posee una pequeña 
o mediana fábrica que no es un monopo
lio, aquéllos que también son víctimas en 
alguna forma del imperialismo, serán res
petados en su propiedad, siempre que a 
su vez respeten los derechos de los tra
baj adores. Pero se trata de un criterio 
que no es inmovilista, decir, por ejemplo: 
dejemos las cosas como están. Se trata de 
afrontar a los grandes poseedores de la 
riqueza, al sector monopolista y, sobre 
todo, al sector monopolista extranjero. Si 

nosotros aprobamos esta reforma agra-
ria, es porque ella le pone el cascabel a 
uno de los tres gatos, posiblemente al ga
to viejo, en decadencia, al gato que ya 
hi~o su época y su historia ... 

El señor AMPUERO.-Que no maúlla. 
El señor TEITELBOIM.- ... , que no' 

maúlla o que maúlla mucho, pero que pc
siblemente ya no muerde. En cambio, los 
otros, los que todavía tienen mucha fuer
za, la propiedad imperialista y los mono
polios, siguen intactos. 

Esa es nuestra diferenCia, la gran di
ferencia que nos separa. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite,. 
señor Senador? 

No sólo siguen intactos, sino han sido . 
acrecentados en su poder en términos que 
rebasan las formas jurídicas tradiciona
les. 

Hemos despachado una ley que da c.,
tegoría supraconstitucional al régimen de 
explotación de nuestras riquezas básicas 
por el monopolio, de modo que no creo 
que sea apropiado ni se justifica sostener 
que no siguen intactos. Reitero que este 
Gobierno ha acrecentado .el poder de ese 
grupo que define la sociedad actual en 
manos de pequeños sectores que incluso, 
son extranj eros, que aumentan la mise
ria del país e impiden su desarrollo. Esa 
es la diferencia fundamental que nos se
para de la Democracia Cristiana. 

Muchas gracias, señor Senador. 

Monopolios intactos. 

El señor TEITELBOIM.-El problema 
es complejo, de alta significación. 

Continúa en Chile el dominio de los 
grandes intereses privados del pasado. El 
clan de los Edwards, tentacular, múltiple, 
absorbente, está más fuerte ahora que 
antes. Ya no es sólo el clan bancario; ya 

. no es sólo el imperio periodístico, sino 
que se convierte en una fuerza política 
que asume, por sí y ante sí, posiblemente 
con alguna razón y encontrando ciertos 
oídos atentos, la calidad de mentor de una 
gestión gubernativa. Allí está la Organi-
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zación Kappés, intacta. El grupo del Ban
co Sudamericano del señor Vial Espanto
so, no ha sido tocado en un ápice. Lo mis
mo el Consorcio Español. 
• En materia de bancos, algunos de ellos 
continúan monopolizando gran parte de 
los capitales bancarios. El poder económi
co y las ganancias fabulosas del capital 
monopolista se siguen concentrando en es
tos grupos. Los Bancos Sudamericano, de 
Chile, Edwards, grupo Punta Arenas, Ban
eo Nacional del T.rabajo, grupo Grace, 
COPEC, Bancos Español, Continental, de 
Crédito e Inversiones y Panamericano, no 
sólo son bancos; son organizaciones que 
compran radios, influyen sobre la opinión 
pública y la deforman. 

Continúa la situación anterior. Los di
rectores del Banco de Chile tienen parti
cipación en casi cincuenta empresas de di
versa índole, a lo largo del país. O sea, 
no es simplemente un capital bancario; es 
la vida de todo el país la que está tomada 
por ellos, como por una telaraña gigantes
ca. 

Allí están, junto a los Edwards, la Com
pañía Cervecerías Unidas y Agrícola N a
cional, con otras empresas como Textil 
Progreso, Farmo-Química del. Pacífico, 
Saavedra Benard, Manufacturas de Algo
dón Yarur. Son prolongaciones de los ban
cos, o esas firmas, compraron bancos co
mo una manera de multiplicar su imperio. 
Están, además, la Compañía Comercial e 
Industrial Tres Montes, la Refinería de 
Azúcar de Viña del Mar, la Compañía Chi
lena de Teléfonos. En todo esto hay que 
hacer cambios. A nuestro juicio, se están 
haciendo algunos que, por cierto, apoya
mos por considerarlos totalmente indispen
sables. Pero creemos que grandes bastio
nes del privilegio permanecen absoluta
ment.e intocados. 

Pérdidas pam la propiedad del país 

Este Gobierno no ha afectado ni en un 
ápice los abrumadores privilegios y las 
utilidades exorbitantes ~e los bancos, de 

los seguros, de los textiles, de la construc
ción -hay nuevos "capos" de la construc
ción con vara alta en el Gobierno-, de la 
distribución de artículos fundamentales co
mo el aceite. Sigue el reino de la CODINA, 
de GASCO y otras empresas en el gas li
cuado, haciendo especulaciones. 

Ni siquiera se ha soñado en poner cor
te a las desorbitadas utilidades de los mo
nopolios extranjeros, que saquean a dia
rio las riquezas básicas de Chile. Por lo 
contrario, en el plano del capitalismo ex
terior, del imperialismo, se ha concedido a 
los voraces monopolios foráneos la calidad 
de "socios" del Estado chileno, procedi
miento nada novedoso, con patente inter
nacional establecida ya antes, pero que en 
el fondo les ha permitido aprovechar su 
calidad de socio para aumentar sus in
fluencias en el país y en el Gobierno, como 
lo expresa el hecho de haberse fijado al 
cobre un precio absurdamente bajo, de 36 
centavos la libra, en circunstancias de que 
se ha cotizado en el mercado de Londres 
hasta a un dólar la libra. Ello ha signifi
cado al erario perder, en alrededor de 15 
meses, más de 200 millones de dólares. 

Por otra parte -y vuelvo a una cam
paña que todavía no he terminado-, hace 
más de 15 meses denunciamos al país la 
inmoralidad tremenda que significa el he
cho de no haber cobrado a las compañías 
del cobre, por la vía administrativa, más 
de 23 millones de dólares que debieron in
gresar al erario por la desvalorización del 
peso chileno en 1959. Al respecto, hay pr~
nunciamiento de la Contraloría General de 
la República y un segundo informe del 
Consejo de Defensa Fiscal, que obra en 
manos del Ministerio de Justicia, al cual 
se ha dado el carácter de secreto, sin que 
todavía lo hayamos podido conocer, pero 
que, a todas luces, parece estar de acuer
do con el derecho del Estado chileno a que 
se le paguen esos 23 millones de dólares. 
No veo por qué todavía no se pagan. Se 
envió una carta al Presidente de la ,Re
pública. Se han golpeado todas las puertas 
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imaginables. En mi concepto, la Democra
cia Cristiana, donde hay, por cierto, mu
chas personas con espíritu absolutamente 
honesto, y respetable, no puede tolerar que 
se consuma leste latrocinio al Estado chi
leno, pues, según mi conocimiento, el de
recho a ese cobro está pronto a extinguir
se por la prescripción; de tal modo que si 
no se paga muy luego, el fisco perderá de
finitivamente más de 23 millones de dó
lares. 

y hasta qué punto el mayor poder de los 
monopolios extranjeros se traduce ... 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).- ¿ Me permite una interrup
ClOn, señor Senador? 

El señor TEITELBOIM.- Con mucho 
gusto. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).- En el curso de las observacio
nes que acabo de escuchar al señor Sena
dor, he recordado que, en mis clases uni
versitarias, a un señor profesor extraor
dinariamente culto y rico en toda su ex
posición, le ocurría que siempre empezaba 
refiriéndose en forma muy rigurosa al te
ma que trataba de explicar, pero poco a 
poco se desviaba hacia otras cosas, hasta 
que, al final, advertido de ello, nos decía 
una frase que teníamos consabida, repi
tiendo los versos de El Cid: "En la polva
reda, perdimos a don Beltrán". 

A mi juicio, aquí tambiéI! estamos per
diendo a don Beltrán. La reforma cons
titucional parece haber quedado un poco 
atrás; y en lugar de concentrarnos en el 
comentario del texto de la iniciativa, pau
latinamente hemos derivado el debate para 
formular juicios sobre la política concreta 
del Gobierno, y ahora, finalmente, respec
to de un asunto relacionado con las com
pañías del cobre. 

He pedido esta interrupción porque se 
ha expresado, con palabras llenas de in
dignación, que el Supremo Gobierno esta
ría ocultando antecedentes al dar carác
ter de confidencial a 10 que realmente no 
lo es. Y aunque no se ha dicho, en la acu
sación, evidentemente, va envuelto el he
cho de que esa reserva favorece a las com-

pamas del cobre, y, en consecuencia, per
judica los intereses del país, que el Go
bierno está obligado a defender y caute
lar. 

Sólo deseo expresar que apenas se re
cibió en el Ministerio de Justicia el reque
rimiento del Senado, por medio del Presi
dente del Consejo de Defensa del Estado, 
de que le enviaran dichos antecedentes, 
dirigí un oficio a esta Alta Corporación 
en el cual expresaba que siendo ellos, no 
por la ley, sino por su naturaleza, de ca
rácter reservado, tendría el mayor agra
do en concurrir a la sesión secreta a que 
se me citare para dar cuenta sobre el par
ticular. Es muy lógico que en este instan
te, en una sesión pública, no pueda expre
sar los motivos por los cuales entiendo que 
estos documentos son, por su naturaleza, 
reservados. El Senado podrá conocer los 
antecedentes respectivos cuando el Minis
tro que habla tenga la oportunidad de ve
nir a exponerlos. Estoy seguro de que en
tonces la Corporación compartirá el punto 
de vista del Gobierno, e incluso, Su Seño
ría, si lo encuentro en un momento de se
renidad y tranquilidad, también los com
partirá. 

Sólo deseaba manifestar esto, por ahora, 
pues no podía dejar pasar las afirmacio
nes hechas en la Sala y el cargo que en 
ellas va envuelto. 

Muchas gracias, señor Senador. 

El señor TEITELBOIM.- El señor Mi
nistro ha recordado a un profesor univer
sitario y el poema de El Cid, quien fue un 
hombre que siempre luchó por sus princi
pios y por su causa, incluso desafiando al 
rey, quien, por decir la verdad, lo conde
nó al destierro. 

y aquí no ha habido ninguna polvare
da. El Senado está totalmente despejado. 
El horizonte está claro. Naturalmente, la 
Sala está envuelta en una discusión que 
bien merece el calor de los hombres que se 
entregan a la lucha política y al esclareci
miento de lo que consideran la verdad, no 
sólo con un principio de fría serenidad ce
rebral, sino, también, de todo corazón. 
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Lo único que se ha perdido. 

Aquí no hemos perdido a don Beltrán. 
Hasta ahora, lo que hemos perdido son los 
23 millones de dólares que las compañías 
del cobre no han enterado, y más 200 mi
llones de dólares derivados del injustifi
cado e irrisorio precio fijado al cobre chi
leno. Si éstos no son problemas de alto in
terés nacional, si no están vinculados al 
derecho de propi,edad de Chile y del Es
tado sobre süs riquezas sustanciales, quie
re decir que el señor Ministro de Justicia 
y el Senador que habla tenemos lógicas y 
sistemas de pensamiento muy distintos. 

Este no es un debate en un frigorífico, 
al que traigamos todo empaquetado, todas 
las frases previstas. Me han solicitado in
terrupciones, que yo he dado gustoso, el 
Honorable señor Gumucio y" los Ministros 
señores Castillo y Rodríguez, y ellas, na
turalmente, provocan las con dignas res
puestas. Este es el estilo que preside la 
naturaleza misma del debate parlamenta
rio. 

El señor Ministro ha confirmado nues
tra aseveración respecto del informe secre
to de que se dio cuenta al Senado oportu
namente. En verdad, no me explico -sin 
duda, por desconocer el texto mismo del 
documento- por qué tanto secreto, si en 
realidad se trata de un artículo muy pre
ciso de una ley de 1959, que estableció que 
las compañías del cobre debían enterar 
en la caja fiscal, por la vía administrativa, 
las diferencias y beneficios que obtuvie
ron a causa de la desvalorización mone
taria. 

Aprovecho la proposición del señor Mi
nistro para solicitar de la Mesa que cite, 
ojalá esta misma semana, a una sesión 
secreta, pues estamos muy inquietos por 
este problema, especialmente por aquello 
que dije en forma muy somera: la inmi
nente prescripción del derecho del fisco, lo 
cual significaría para el erario perder de·· 
finitivamente esa cantidad, que podría 
servir, como decía con tono tan encendido 
en sus discursos el Presidente de la Re-

pública a raíz de la huelga del cobre, pa-
ra construir tantos caminos, tantas casas. 
i Tantos más caminos, tantas más casas, 
tantas más escuelas y hospitales podrían 
construirse con esos 23 millones de dóla
res y los 200 o más millones de dólares 
perdidos a causa del precio increíble y vil 
que se ha fijado al cobre! Por eso, no ha 
habido ninguna salida de madre ni nos 
hemos apartado del tema. 

Lo que hemos dicho en el Senado y de
seamos reiterar, es que el proyecto de re~ 
forma agraria hace algo muy bueno: ter
minar con el sistema semifeudal y con las 
rémoras anacrónicas del campo; pero que 
no se hace lo mismo con los monopolios 
nacionales y extranjeros, que siguen en es
te Gobierno en el mejor de los mundos, a 
pesar de que -se dice- su doctrina lo ale
ja del liberalismo individualista. 

La influencia y el poder económico de 
los grandes clanes no han sido amengua
dos. Por lo tanto, siguen transformándose 
en poder e influencia política concretos; 
incluso presionan sobre la Democracia 
Cristiana; y presionan todos los días, to
das las mañanas. Basta leer los editoriales 
de "El Mercurio", que son expresión dé 
estos clanes económicos. 

Estos se transforman en influencia po
lítica real y gravitante, que detiene opor
tunamente todo cuanto pueda afectar en 
algo sus intereses y privilegios, y que dic
ta normas acerca de cómo se debe hacer 
una reforma agraria iin reforma agraria. 

El llamado "colectivismo estatista". 

Esta lejanía se mantiene no sólo en el 
plano de las palabras, ya que, en los he
chos, la cercanía es .tal que no es muy di
fícil ubicar conspicuos representantes de 
los monopolios enquistados en algunos 
puestos claves. La Administración Públi
ca y el Gobierno no están limpios de per
sonalidades que tienen una significación 
económica muy alta y relevante y que no 
han abandonado, por cierto, la vida de los 
negocios. 
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Me referiré, en seguida, al otro término 
mencionado, dentro de su léxico y con en
tera buena fe, por el Honorable señor Gu
mucio. Dijo el señor Senador que la doc
trina democratacristiana se aparta tanto 
del liberalismo individualista como del co
lectivismo estatista. Quiero añadir algu
nas palabras al respecto, porque también 
dicen relación con ciertas expresiones for
muladas por el Honorable señor Bulnes al 
é'omienzo de esta reunión. Si con la expre
sión "liberalismo individualista" se quiere 
decir algo que continúa vigente en los he
chos hasta ahora, con la expresión "colecti
vismo estatista" se ha querido aludir, na
turalmente, a la propiedad socialista. Pues 
bien, creo que se ha utilizado una fórmula 
simplista. Mal se hace ai enfatizar con la 
misma aversión la distancia entre la doc
trina democratacristiana, por una parte, y 
el liberalismo y ese colectivismo estatizan
te, por otra. En efecto, a nuestro modo de 
ver, la expresión régimen comunitario -
repito~ evoca, en cuanto a lo semántico 
y etimológico, un régimen de colectivismo, 
de comunidad, donde los bienes son de la 
sociedad. La verdad es que el régimen so
cialista pone fin al desposeimiento de la 
inmensa mayoría de toda forma de pro
piedad, y abre un camino para el desarro
llo integral de cada hombre, de cada per
sona. 

Tampoco son felices los términos si con 
ellos se quiere aludir a la planificación ra. 
cional y esencialmente humanista implan
tada en las naciones en las cuales impera 
el socialismo, donde no existe el caos ca
pitalista, con sus derroches de recursos en 
producciones suntuarias, mientras la in
mensa mayoría carece de lo más indispen
sable; con sus abismos entre una y otra 
dase, y con sus negocios y especulaciones, 
montados en forma directa o indirecta so
bre los servicios públicos básicos. Todo 
este afecta al país hasta la médula, porque 
hay una especulación desatada en diversos 
órdenes respecto de la producción y distri
bución incluso de los alimentos fundamen
tales y de los medicamentos. El ,Gobierno 

ha debido actuar con relación a un labo
ratorio farmacéutico que, no contento con 
traficar en divisas, aumenta a precios usu
rarios para la salud pública el precio de 
los específicos y medicamentos. Existen, 
factores de corrupción que están llegando 
incluso a ciertas reparticiones del Estado. 

La gestión de los trabajadores. 

Sabemos que el desarrollo socialista va 
trayendo las premisas para la realización 
de un régimen en que hay propiedad para 
todos, y ello ha permitido un auténtico 
desarrollo humano, tanto en el plano in
dividual como en el social. 

Los trabajadores -aquí se aludía a la 
autogestión- se van incorporando a la 
producción y a la economía del país en ge
neral. Son verdaderos dueños colectivos -
lo es toda la comunidad, toda la colecti
yidad- de las fuerzas de producción. Allí 
no hay una minoría que viva de la plus 
valía de los demás. Sabemos también que, 
a medida que el mundo avance hacia el co
munismo, el Estado -esto es de la esen
cia de la doctrina marxista- irá perdien
do cada vez más sus atributos como órga
no de poder y sus funciones conocidas, pa
ra llegar a ser mero administrador en una 
tarea en la cual participarán todos y cada 
uno de los ciudadanos, y para edificar el 
Estado más libre de todos. Nosotros vamos 
hacia la anulación del Estado. 

Por otra parte, en 'lo que se refiere·a 
la propiedad misma, es conocido también 
el hecho de que en los países socialistas 
subsisten varias formas de ella. La afir
mación de que el socialismo es la abolición 
de toda forma de propiedad, es una false
dad más de los enemigos de la Revolución, 
y aquello de que significa una situación 
horrenda para el pueblo, es una inexac
titud. 

Hace muy poco tiempo, estuvimos en la 
Unión Soviética con parlamentarios de di
ferentes partidos políticos, de los cuales 
se halla presente aquí el Honorable señor 
Miranda. Viajaron allá Diputados y Sena-
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dores democratacristianos, quienes pudie
ron apreciar que es grande la preocupación 
por el hombre en ese país. Estuve también 
en la Alemania occidental, la cual ha sido 
descrita por el Honorable señor Bulnes 
como una colosal antítesis de la miseria, 
comparada con la Alemania democrática. 
Pero, en realidad, la Alemania democráti
ca ostenta un altísimo nivel de vida, mu
chas veces superior al de nuestro país. Se 
ha hablado también de Cuba. Estuve en 
ese país hace unos cuatro años, en compa
ñía de un parlamentario que en ese enton
ces era democratacristiano y ahora ya no 
lo es, y puedo ratificar que el nivel de vi
da de ese pueblo es superior al del nues
tro. 

Se ha escrito una leyenda negra, una 
versión que trata de describir con colores 
apocalípticos la situación imperante en los 
países socialistas. El cambio fundamental 
que implica el socialismo es la supresión 
de la propiedad privada sobre los medios 
de producción. Esto es algo absolutamen
te lógico y normal. A una persona que se 
colocara fuera de nuestro sistema le re
sultaría absurdo y monstruoso concebir 
que un individuo igual a todos nosotros, 
fuera, por sí y ante sí, dueño de una fá
brica o de una mina, y que se permitiera 
trabajar en beneficio suyo a cuatro mil, 
cinco mil o diez mil seres humanos seme
jantes a él, y, sin embargo, colocados en 
situación de una esclavitud moderna. Eso 
allá no existe, pero sí existe la propiedad 
personal. No hay explotación del hombre 
por el hombre, pero sí el acceso creciente 
a la propiedad personal de las grandes ma
sas, que antes carecían de toda forma de 
propiedad. Tal es el cambio fundamental 
que da fisonomía propia a los Estados so
cialistas. 

ApresUTa'r y ahondar los cambios. 

Nuestra posición frente al proyecto en 
debate -lo digo sin el propósito de disi
par una polvareda que, por lo demás, nun
ca ha existido- es la de considerar a es-

ta iniciativa legal como un paso adelant~ 
en la historia de Chile. Nosotros deseamos 
que el Gobierno del señor Frei dé otros pa
sos adelante, como lo hace ahora, y lo ha
ce el proyecto de reforma agraria, al pro
poner la limitación de la gran propiedad 
territorial, lo cual es un hecho absoluta
mente indispensable para el progreso del 
país, para que los chilenos puedan salir 
de su situación de hambre y carestía, pa
ra que el campo no sea más el peso muer
to que dificulta la marcha de la nación. 

También queremos expresar nuestros 
deseos de que estos pasos sean complemen
tados en la dirección de dar trancos seme
jantes respecto de las otras formas de la 
gran propiedad: las propiedades imperia
listas y monopolistas. En ello concordamos 
todos los hombres y mujeres que milita
mos bajo las banderas del FRAP. PiensO' 
que ese deseo lo comparten también el es
tado llano del Partido Radical y muchos, 
de sus dirigentes, que no han olvidado que 
esa colectividad política es de clase me
dia, constituida en gran proporción por 
hombres de la administración pública o 
por personas que viven de un sueldo o sa
lario. 

Estimo, al mismo tiempo, que este inte
rés de terminar con el imperio intacto, no 
sólo de los terratenientes, sino también de 
las grandes empresas imperialistas y de 
los clanes monopólicos, es el anhelo de la 
inmensa mayoría de los democratacristia
nos. Representa la conveniencia y el deseO' 
de la gran masa de los habitantes de nues
tra patria. 

Por 10 tanto, espero que la posición del 
Partido Comunista, expresada con absolu
ta lealtad, conforme a nuestros principios, 
sea apreciada, tanto por el Gobierno de
mocratacristiano como por su partido, tal 
como es: un apoyo desintere"sado a este 
proyecto y también la aspiración en el 
sentido de seguir caminando por esta sen
da, para no convertir a Chile en un país 
capitalista más, subdesarrollado, donde los 
jinetes de la Apocalipsis quedarán reduci
dos, de tres, a dos. Se propone eliminar al 
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gran señor feudal dueño de la tierra, pe
ro se mantiene en gloria y majestad, dis
frutando cada día de mayores privilegios, 
a ciertas personas, como son mister Brin
ckerhof y los señores de la Anaconda y 
Braden; y los doce clanes económicos ya 
no serán doce, como las tribus de Israel, 
sino que amenazan con aumentar a cator
ce o a quince, por medio de la incorpora
ción, a ese verdadero almanaque Gotha de 
ellos, de algunos nombres vinculados a la 
gestión democratacristiana. 

Terminar con todas las formas para
sitarias. 

Queremos que el pueblo siga su ruta ha
cia nuevos horizontes. La legislación que 
nos ocupa es un paso por el difícil y lar
go camino; es un paso en medio del com
bate y de la lucha, que es ardua. En este 
momento, el Partido Demócrata Cristiano 
recibe el apoyo del FRAP para este pro
yecto sustancial, que el Frente de Acción 
Popular ha hecho suyo en su desglose, pe
ro también recibe el fuego abierto de la 
artillería, o el más disimulado, de parte 
de aquellos a quienes afecta el proyecto. 
A nuestro juicio, para que Chile entre real
mente en el ,siglo veinte, aunqúe sea en el 
último tercio que resta de la actual cen
turia, es indispensable acelerar el tranco, 
apurar el ritmo,vale decir, terminar con 
todas las formas parasitarias de la gran 
propiedad, no sólo de la propiedad territo
rial, sino, también, de la propiedad de los 
grandes monopolios, sean éstos chilenos o 
extranjeros, a fin de asegurar así la pro
piedad personal a todos los chilenos, en 
especial a quienes no poseen sino su fuer
za de trabajo, el único bien de que dispo-

nen, que es su propia vida, y que venden 
como una mercancía, con lo que están re
nunciando a ser "una personalidad humana 
completa. 

N os parece que, por ese camino, se pro
curaría a todo chileno singular, a cada 
hombre y mujer olvidados de nuestro país, 
el acceso a todos los derechos materiales 
y espirituales que realmente pueden cón
vertir a nuestros compatriotas en ciudada
nos del siglo veinte. Que se avance con 
ritmo vigoroso, porque a la vuelta de la 
esquina nos está esperando el siglo vein
tiuno, siglo de la "total liberación humana, 
en el que esta forma prehistórica del capi
talismo y de la explotación del hombre 
por el hombre necesariamente habrán ter
minado para siempre, esfumados como si 
hubieran sido una pesadilla de un preté
rito rem"oto. 

El señor GARCIA (Viceprésidente).
Se va a dar cuenta de una indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Honorahle señor Bulnes formula indi
cación para publicar "in extenso" todo el 
debate correspondiente al proyecto que re
forma el número 10 del artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado. 

-Se aprueba. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 12.55. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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